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Plus Horas
Categoría Salario  transp.  extras
GRUPO IV. Personal Subalterno
Ordenanza y Almacenero 720,19 2,18 10,4
Listero Vigilante 720,19 2,18 10,4
Botones 503,05 2,18 7,29
GRUPO V. Personal Obrero
Conductor-Limpiador 26,75 2,18 11,73
Especialista 24,67 2,18 13,72
Peón Especializado 23,94 2,18 10,49
Limpiador/a a partir de 16 años 23,55 2,18 10,33
GRUPO VI. Personal de Oficios Varios
Oficial 27,00 2,18 11,86
Ayudante 25,47 2,18 11,15
Peón 23,55 2,18 10,33
Aprendiz 16,76 2,18 7,34
PLUS DE ASISTENCIA
De lunes a viernes 2,16
De lunes a sábado 1,78
DIETAS
Una comida/cena 12,37
Dos comidas/cena 16,54
Dieta completa 37,59
PLUS DE DISTANCIA 0,28

(Firmas ilegibles).
ANEXO II

TABLA SALARIAL SEGÚN JORNADA SEMANAL AÑO 2007
CATEGORIA LIMPIADORA

Jornada/
semanal % Euros

Salario base diario 39 100 23,55
Salario base diario 38,5 98,72 23,24
Salario base diario 38 97,44 22,94
Salario base diario 37,5 96,15 22,64
Salario base diario 37 94,87 22,34
Salario base diario 36,5 93,59 22,04
Salario base diario 36 92,31 21,74
Salario base diario 35,5 91,03 21,43
Salario base diario 35 89,74 21,13
Salario base diario 34,5 88,46 20,83
Salario base diario 34 87,18 20,53
Salario base diario 33,5 85,9 20,23
Salario base diario 33 84,62 19,93
Salario base diario 32,5 83,33 19,62
Salario base diario 32 82,05 19,32
Salario base diario 31,5 80,77 19,02
Salario base diario 31 79,49 18,72
Salario base diario 30,5 78,21 18,42
Salario base diario 30 76,92 18,12
Salario base diario 29,5 75,64 17,82
Salario base diario 29 74,36 17,5
Salario base diario 28,5 73,08 17,2
Salario base diario 28 71,79 16,9
Salario base diario 27,5 70,51 16,6
Salario base diario 27 69,23 16,3
Salario base diario 26,5 67,95 16
Salario base diario 26 66,67 15,69
Salario base diario 25,5 65,38 15,39
Salario base diario 25 64,1 15,09
Salario base diario 24,5 62,82 14,79
Salario base diario 24 61,54 14,49
Salario base diario 23,5 60,26 14,19
Salario base diario 23 58,97 13,88
Salario base diario 22,5 57,69 13,58
Salario base diario 22 56,41 13,28
Salario base diario 21,5 55,13 12,98
Salario base diario 21 53,85 12,68
Salario base diario 20,5 52,56 12,38
Salario base diario 20 51,28 12,07
Salario base diario 19,5 50 11,77

Jornada/
semanal % Euros

Salario base diario 19 48,72 11,47
Salario base diario 18,5 47,44 11,17
Salario base diario 18 46,15 10,87
Salario base diario 17,5 44,87 10,57
Salario base diario 17 43,59 10,26
Salario base diario 16,5 42,31 9,96
Salario base diario 16 41,03 9,66
Salario base diario 15,5 39,74 9,36
Salario base diario 15 38,46 9,06
Salario base diario 14,5 37,18 8,76
Salario base diario 14 35,9 8,46
Salario base diario 13,5 34,62 8,15
Salario base diario 13 33,33 7,85
Salario base diario 12,5 32,05 7,55
Salario base diario 12 30,77 7,25
Salario base diario 11,5 29,49 6,95
Salario base diario 11 28,21 6,65
Salario base diario 10,5 26,92 6,34
Salario base diario 10 25,64 6,04
Salario base diario 9,5 24,36 5,73
Salario base diario 9 23,08 5,43
Salario base diario 8,5 21,79 5,13
Salario base diario 8 20,51 4,83
Salario base diario 7,5 19,23 4,52
Salario base diario 7 17,95 4,22
Salario base diario 6,5 16,67 3,92
Salario base diario 6 15,38 3,62
Salario base diario 5,5 14,1 3,32
Salario base diario 5 12,82 3,02
Salario base diario 4,5 11,54 2,71
Salario base diario 4 10,26 2,41
Salario base diario 3,5 8,97 2,11
Salario base diario 3 7,69 1,81
Salario base diario 2,5 6,41 1,51
Salario base diario 2 5,13 1,21
Salario base diario 1,5 3,85 0,9
Salario base diario 1 2,56 0,6
Salario base diario 0,5 1,28 0,3

(Firmas ilegibles).
Número 6.564

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO
CIUDAD REAL

CONVENIOS COLECTIVOS
RESOLUCIÓN

Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas para
la provincia de Ciudad Real.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Construcción y
Obras Públicas para la provincia de Ciudad Real, presen-
tado, con fecha 8 de octubre de 2007, en esta Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la Comisión
Negociadora del citado Convenio, integrada por represen-
tantes de la C.E.O.E. - C.E.P.Y.M.E. (A.P.E.C.) de Ciudad
Real y por representantes de las centrales sindicales de
U.G.T. y CC.OO., de conformidad con lo previsto en el
artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba al Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así
como en los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Co-
lectivos de Trabajo (B.O.E. de 6 de junio), el contenido del
Real Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de
Funciones y de Servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto
92/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
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tura Orgánica y las Competencias de la Consejería de
Trabajo y Empleo y el Decreto 77/2006, de 06-06-06 y su
modificación por Decreto 116/2007, de 10 de julio, por el
que se atribuyen competencias en materia de cooperativas,
sociedades laborales, trabajo y prevención de riesgos la-
borales a los diferentes órganos de la Consejería de Traba-
jo y Empleo.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo, acuerda:
1º.-Inscribir la resolución y el texto del convenio, en el

libro de registro de convenios, siendo su código 1300115
con notificación a la Comisión Negociadora.

2º.-Remitir copia del mismo a la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de convenios colectivos.

3º.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Ciudad Real.

Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 22 de octubre
de 2007.-El Delegado Provincial de Trabajo y Empleo, Luis
Díaz-Cacho Campillo.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA  LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA

 PROVINCIA DE CIUDAD REAL, AÑOS 2007-2011
CAPÍTULO I.-DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Ámbito territorial personal y funcional.
El presente convenio colectivo será de aplicación a todo

el personal que preste sus servicios en los centros de
trabajo establecidos o que se establezcan en Ciudad Real
y su provincia y estén contratados por empresas cuyas
actividades se determinan en los artículos 3 y 4 y anexo
primero del IV Convenio General del Sector de la Construc-
ción, publicado en el Boletín Oficial Estado de fecha 17 de
agosto de 2007.

Artículo 2º.-Duración y prórroga.
La duración del presente convenio será de cinco años

contados desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de
diciembre de 2011. Este convenio se entenderá denuncia-
do  automáticamente a partir de su vencimiento.

Artículo 3º.-Cláusula de garantía.
1. Para los años de vigencia del convenio, en el supues-

to de que el Índice anual de Precios al Consumo (I.P.C.) al
31 de diciembre de los respectivos años supere al I.P.C.
previsto para cada uno de ellos en los presupuestos gene-
rales del estado, se efectuara una revisión económica en el
exceso del respectivo tanto por ciento con efectos desde el
día 1 de enero de cada uno de dichos años. Dicha revisión
afectará a los conceptos previstos en  la cláusula adicional
cuarta del presente convenio colectivo.

2. Esta cláusula se adaptará durante cada uno de los
años de vigencia del presente convenio colectivo.

Artículo 4.-Condiciones más beneficiosas.
Se respetarán las condiciones más beneficiosas que

los trabajadores tengan reconocidas a título personal por
las empresas al entrar en vigor este convenio, considera-
das en su conjunto y en cómputo anual, respecto a los
conceptos cuantificables.

Artículo 5º.-Absorción y compensación.
1. Las percepciones económicas cuantificadas que se

establezcan por los convenios de cualquier ámbito en el
sector de la construcción tendrán el carácter de mínimas en
su ámbito de aplicación.

2. A la entrada en vigor de un nuevo convenio o dispo-
sición legal aplicables, las empresas afectadas podrán
absorber y compensar los aumentos o mejoras que aqué-
llos contengan, de las percepciones económicas realmen-
te abonadas a los trabajadores, cualquiera que sea su
origen, siempre que éstas sean superiores en su conjunto
y cómputo anual.

3. La absorción y compensación sólo se podrán efec-
tuar comparando globalmente conceptos de naturaleza
salarial o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

Artículo 6º.-Unidad de lo pactado.
Las condiciones pactadas en el presente convenio,

forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica serán considerados globalmente.

CAPÍTULO II.- JORNADA, FIESTAS, VACACIONES,
PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 7º.-Jornada Laboral.
1. La jornada ordinaria anual durante el período de

vigencia del presente convenio será la que se establece a
continuación:

Año 2007: 1.746 horas.
Año 2008: 1.746 horas.
Año 2009: 1.738 horas.
Año 2010: 1.738 horas.
Año 2011: 1.738 horas.
2. La jornada ordinaria semanal será de 39 horas

durante toda la vigencia del presente convenio, repartidas
de lunes a viernes y día efectivo, salvo pacto en contrario.

Las empresas con oficinas centrales y durante el perío-
do comprendido entre el 15 de junio y el 14 de septiembre,
podrán establecer la jornada continuada de trabajo, previo
acuerdo de la empresa y representación de los trabajado-
res, secciones sindicales, delegados de personal y Comité
de Empresa. Para el caso en que se establezca dicha
jornada y durante el período de referencia, la jornada será
establecida semanalmente.

Las empresas elaborarán de común acuerdo con los
representantes legales de los trabajadores o con los pro-
pios trabajadores si no existen dichos representantes, el
calendario laboral de la empresa o centro de trabajo (inclui-
rá: Horario, jornada, fiestas nacionales, regionales, locales
o de convenio, puentes si se hubieran pactado, etc.).

El presente convenio colectivo provincial, obliga a las
partes firmantes de éste, a establecer un calendario labo-
ral, distribuyendo la jornada anual. Dicho calendario opera-
rá, siempre que no se pacte entre la empresa y los repre-
sentantes legales de los trabajadores una readaptación
distinta en los diferentes centros de trabajo.

Artículo 8º.-Fiestas.
Las fiestas se adaptarán al calendario oficial en vigor.

Se respetarán igualmente las fiestas locales en donde
radique el puesto de trabajo.

En las obras públicas de largo recorrido, como carrete-
ras, vías férreas, etc., las fiestas locales se determinarán
de acuerdo con el lugar de residencia del trabajador. Serán
también inhábiles para el trabajo los días 24 y 31 de
diciembre de todos los años de vigencia del presente
convenio.

Artículo 9º.-Vacaciones.
El personal afectado por el presente convenio, sea cuál

fuere su modalidad de contratación laboral, tendrá derecho
al disfrute de un período de vacaciones anuales retribuidas
de treinta días naturales de duración, de los cuales veintiún
días tendrán que ser laborables, pudiéndose distribuir
éstos en periodos de al menos diez días laborables e,
iniciándose, en cualquier caso, su disfrute, en día laborable
que no sea viernes, retribuyéndose a razón del valor mar-
cado en las tablas salariales anexas, más el «complemen-
to antigüedad consolidado».

Las vacaciones deberán ser siempre disfrutadas, sin
que se autorice su compensación económica. El personal
que por cualquier causa cese ó sea contratado en el trans-
curso del año, tendrá derecho a la parte proporcional de
vacaciones anuales, calculándose ésta por doceavas par-
tes computándose la fracción como mes completo. Todo lo
no contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto en
el Texto del IV Convenio General de la Construcción.

Artículo 10º.-Permisos y licencias.
1. El trabajador, avisando con la posible antelación y

justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentar del
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trabajo con derecho a remuneración, por algunos de los
motivos y durante el tiempo mínimo que a continuación se
señala:

A) Por matrimonio del trabajador, 19 días naturales
contados a partir del anterior a la celebración del mismo.
Dicha licencia será de 23 días naturales cuando el trabaja-
dor tenga más de 90 días de antigüedad en la empresa.
Esta licencia será un derecho del trabajador a computar
desde el primer día de vigencia del contrato aún cuando
deberá avisar con 15 días cuanto menos a la fecha de
celebración de la boda.

B) Se concederán 3 días efectivos de licencia en caso
de parto normal de la esposa del trabajador, ampliables a
5 días efectivos si concurre gravedad en el mismo o hay
desplazamiento fuera de la localidad de residencia del
trabajador. Se acreditará el derecho al disfrute de esta
licencia, en caso de no concurrir situación de matrimonio en
los padres por el simple reconocimiento oficial, con inscrip-
ción del hijo nacido. En el caso de trabajadores no comu-
nitarios o comunitarios de países no colindantes con Espa-
ña el permiso será, siempre que acrediten efectivamente la
realización del desplazamiento a su país de origen, de
cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días
con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusi-
vamente retribuidos los cinco días antes señalados.

C) Fallecimiento del cónyuge, padres, padres políticos,
hijos, abuelos, nietos y hermanos, se disfrutará por esta
causa una licencia de 3 días efectivos retribuidos a razón
del salario del convenio, si concurriera desplazamiento se
concederán 3 días efectivos más 1 natural. En el caso de
trabajadores no comunitarios o comunitarios de otros paí-
ses no colindantes con España el permiso será, siempre
que se acrediten efectivamente la realización del desplaza-
miento a su país de origen, de seis días naturales, pudién-
dose ampliar hasta de ocho días con el consentimiento de
la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los
seis días antes señalados.

D) En el supuesto de enfermedad grave de los familia-
res, anteriormente mencionados en el apartado c, 3 días,
ampliables a 5 si concurriera desplazamiento, siendo es-
tos días efectivos.

E) Por traslado del domicilio habitual, 2 días naturales
retribuidos.

F) Por asistencia a bodas o bautizos de hijos, nietos y
boda de hermanos, un día retribuido referido al de la cele-
bración del acontecimiento.

G) Por el tiempo indispensable para el cumplimento de
un deber inexcusable de carácter público y personal, acre-
ditándolo suficientemente por parte del trabajador.

H) Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes,
como consecuencia de los estudios que esté realizando en
centros de enseñanza, universitarios o de formación profe-
sional de carácter público o privado, reconocidos.

I) Por el tiempo necesario para visitar al médico de las
Seguridad Social, debiendo acreditarlo suficientemente y
debiendo constar en dichos documentos la hora en que ha
sido atendido efectivamente. En lo no previsto en el presen-
te artículo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente
en la materia.

J) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de
retribución, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso
se incrementará proporcionalmente en los casos de parto
múltiple. La mujer, por su voluntad, e igualmente sin pérdi-
da de retribución, podrá sustituir este derecho por una
reducción de su jornada laboral en media hora diaria con la
misma finalidad o acumularlo en jornadas completas, con-
forme al acuerdo a que llegue con la empresa. Este permiso
podrá ser disfrutado por el padre en caso de que ambos

trabajen, siempre que quede acreditado mediante certifica-
ción de la empresa en que trabaje la madre que ésta no ha
ejercitado en la misma este derecho.

2. El trabajador que, por razones de guarda legal, tenga
a su cuidado directo a algún menor de ocho años o a una
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que
no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario, entre al menos un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.

El ejercicio de este derecho por parte del trabajador
durante los primeros nueve meses de vida del menor, es
incompatible con el previsto en el apartado 4 del presente
artículo.

3. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y
que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado constituye un derecho individual de los trabajado-
res, mujeres y hombres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por
el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

CAPÍTULO III.- CONDICIONES ECONÓMICAS
Artículo 11º.-Efectos retroactivos.
Las condiciones pactadas en el presente convenio,

surtirán efectos a partir del 1 de enero de 2007 hasta el 31
de diciembre de 2011, abonándose, los atrasos si corres-
ponde cada uno de los años de vigencia del convenio al mes
siguiente de su  publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Artículo 12º.-Conceptos retributivos.
La retribución estará compuesta por el salario base del

convenio y las siguientes retribuciones o complementos:
Complemento antigüedad consolidado, plus salarial,  plus
extrasalarial, gratificaciones extraordinarias, paga de vaca-
ciones.

Artículo 13º.-Salario base.
El salario base se devengará 335 días al año, dicho

salario base es el que se especifica para cada uno de los
niveles salariales, anexo número uno del presente conve-
nio colectivo al presente convenio.

Artículo 14º.-Complemento antigüedad consolidado.
En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo sectorial

nacional de la construcción sobre el concepto económico de
antigüedad, publicado en el B.O.E. número 281 de 21 de
noviembre de 1996, las partes signatarias del presente con-
venio colectivo para la provincia de Ciudad Real, acuerdan:

1º.-La abolición definitiva del concepto y tratamiento del
complemento personal de antigüedad, tanto en sus aspec-
tos normativos como retributivos, que con anterioridad al
Acuerdo Sectorial Nacional de la Construcción mencionado
anteriormente, se venían contemplando y aplicando confor-
me a lo que estaba estipulado en el anterior artículo 15 del
Convenio Colectivo Provincial.

2º.-Como consecuencia de esta supresión las partes
asumen como contrapartida los siguientes compromisos:

A) Los trabajadores mantendrán y consolidarán los
importes a los que tuvieran derecho, por el complemento
personal de antigüedad, a la fecha de publicación en el
B.O.E. número 281 de 21 de noviembre de 1996, sobre la
supresión antigüedad.

B) Los importes obtenidos al amparo de lo previsto en
la letra a) se mantendrán invariables y por tiempo indefinido
como un complemento retributivo «ad personam», es decir,
no sufrirán modificaciones en ningún sentido y por ninguna
causa, extinguiéndose juntamente con la extinción del con-
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trato del trabajador afectado. Dicho complemento retributi-
vo «ad personam» se reflejará en los recibos oficiales de
salario con la denominación de «antigüedad consolidada».

Al importe anterior así determinado se adicionó a cada
trabajador que ya viniera percibiendo alguna cuantía por
este concepto, el importe equivalente a la parte proporcio-
nal de antigüedad que el trabajador tuviera devengada y no
cobrada a la fecha de publicación del mencionado Acuerdo
Nacional, calculándose por defecto o por exceso, por años
completos. Para el cálculo de los importes de esta parte de
antigüedad devengada y no cobrada se tuvieron en cuenta
los importes que para cada categoría y nivel estaba fijada
en el convenio colectivo.

Artículo 15º.-Plus salarial.
Este plus será igual para todos los niveles y categorías

profesionales, siendo su cuantía de 3,80 euros y que está
especificado en las tablas salariales anexas. Abonándose
este plus por día efectivo de trabajo incluidos los sábados,
aunque se pacte jornada de lunes a viernes.

Artículo 16º.-Gratificaciones extraordinarias.
El personal comprendido en el presente convenio per-

cibirá dos pagas extraordinarias a razón del salario espe-
cificado en las tablas salariales anexas más antigüedad
consolidada, si procediese. Al personal que ingrese o cese
durante el año natural, se le abonarán las pagas extraordi-
narias en proporción al tiempo trabajado dentro del ejerci-
cio, computándose las fracciones como medio mes o mes
completo, según sean inferiores o superiores a los 15 días
respectivamente. Las gratificaciones extraordinarias se
harán efectivas, obligatoriamente antes del 30 de junio y el
20 de diciembre de cada año, salvo en los supuestos de
cese de trabajo, que se percibirán en el momento de abonar
la liquidación correspondiente.

Dichas gratificaciones se devengarán por día natural
de la siguiente forma:

* Paga de junio: 1 de enero a 30 de junio.
* Paga de diciembre: 1 de julio a 31 de diciembre.
Se prohibe para los nuevos contratos el prorrateo de las

pagas extraordinarias y de la indemnización por finalización
de contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general
el pacto por salario global. El prorrateo de las pagas extraor-
dinarias o el de la indemnización por finalización de contrato
se considerarán como salario ordinario correspondiente al
período en que indebidamente se haya incluido dicho pro-
rrateo, todo ello salvo lo establecido en el párrafo siguiente.

El importe de las pagas extraordinarias para el perso-
nal que, en razón de su permanencia, no tenga derecho a
la totalidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente
conforme a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de
cada semestre natural, devengará la paga en proporción al
tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se
le hará efectiva la parte proporcional de la gratificación en
el momento de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal que preste sus servicios en jornada
reducida o a tiempo parcial, devengará las pagas extraor-
dinarias en proporción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 17º.-Plus de nocturnidad.
Las empresas vendrán obligadas a abonar un plus del

25% del salario base por tal concepto, remitiéndose a las
partes negociadoras a lo dispuesto en la materia por la
legislación vigente.

Artículo 18º.-Plus tóxico, penoso y peligroso.
Por estos conceptos se abonarán igualmente un 25%

de bonificación sobre el salario base del convenio, con la
misma remisión a las disposiciones vigentes en el artículo
anterior. Este plus se abonará en su cuantía total cuando
concurran, cualquiera de las tres causas, toxicidad,
penosidad y peligrosidad.

Artículo 19º.-Plus extrasalarial.
Este plus será igual para todos los niveles y categorías

profesionales, siendo su cuantía 2,80 euros y que está
especificado en las tablas salariales anexas. Este plus se
abonará en la misma forma que el plus salarial.

Artículo 20º.-Plus de distancia.
Se considera plus de distancia la cantidad que de

acuerdo con este convenio percibirá el trabajador por reco-
rridos que tengan que hacer, cualquiera que sea el medio
utilizado no facilitado por la empresa para acudir al trabajo,
siempre que éste se halle fuera del casco urbano de la
población de su residencia. Dicho limite será fijado por la
alcaldía respectiva, y en caso de duda por la Dirección
Provincial de Trabajo. Este plus se percibirá a razón de 0,62
euros por kilómetro recorrido de ida y día efectivo de trabajo,
no percibiéndose cantidad por los kilómetros de vuelta
durante 2007.

En caso de existir servicio público de transporte en los
trayectos a recorrer entre la residencia del trabajador al
centro laboral o tajo, no se percibirá plus de distancia pero
las empresas abonarán el importe integro que el trabajador
satisfaga por dicho servicio. Este plus no formará parte del
salario por lo que se calculará independientemente de
este, haciéndose efectivo en los mismos días de pago de
los devengos salariales. Si facilitan a su personal medios
mecánicos de transporte suficientes y adecuados desde el
interior de la población, o desde lugares situados a menos
de 2 kilómetros del casco de la misma hasta el centro de
trabajo, si el tiempo de espera y transporte fuera habitual-
mente superior a 1/2 hora, cada uno de los viajes de ida o
vuelta, el exceso se computará como jornada o se abonará
a prorrata del salario base a elección de la empresa.

Artículo 21º.-Dietas.
1. La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza

indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular,
que tiene como finalidad el resarcimiento o compensación
de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador,
ocasionados como consecuencia de la situación de des-
plazamiento.

2. El trabajador percibirá dieta completa cuando, como
consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en
su residencia habitual. Se devengará siempre por día na-
tural.

3. Cuando el empresario organice y coste la manuten-
ción y alojamiento del personal desplazado, siempre que
reúna las condiciones exigibles y suficientes, solamente
satisfará el 20 por 100 de la dieta completa.

4. Se devengará media dieta cuando, como consecuen-
cia del desplazamiento, el trabajador afectado tenga nece-
sidad de realizar la comida fuera de su residencia habitual,
no le fuera suministrada por la empresa y pueda pernoctar
en la citada residencia. La media dieta se devengará por día
efectivo trabajado.

5. Las dietas o medias dietas se percibirán siempre
con independencia de la retribución del trabajador y en las
mismas fechas que ésta; pero en los desplazamientos de
más de una semana de duración, aquél podrá solicitar
anticipos quincenales a cuenta, y a justificar, sobre las
mencionadas dietas.

6. La dieta completa no se devengará en los casos de
suspensión legal del contrato de trabajo, salvo en los casos
de Incapacidad Temporal en los que la empresa mantenga
el desplazamiento.

Se fija la media dieta:
- Para 2007: 11,13 euros.
Se fija la dieta completa:
- Para 2007: 30,27 euros.
Artículo 22º.-Ropa de trabajo.
Será obligatorio por parte de las empresas afectadas

por el presente convenio la entrega de un buzo cada cuatro
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meses, o en su defecto 0,46 euros por día efectivo de trabajo
durante 2007, el resto del equipo de seguridad en aquellas
actividades que lo requieran, será entregado según necesi-
dades concretas y según lo que establezca la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales y sus Reglamentos de desarrollo
y demás normativa vigente al efecto, en caso de discrepan-
cias entre la empresa y el trabajador sobre la necesidad o no
de dichas prendas, tomará parte el Comité o en su caso el
Delegado de Personal que será quien decida en última
instancia sobre el asunto en cuestión.

Artículo 23º.-Herramientas.
Las empresas vendrán obligadas a facilitar a los traba-

jadores, las herramientas de mano necesarias para la
realización de los trabajos, en caso contrario, éstas abona-
rán el desgaste de las mismas a razón de 0,62 euros por
día efectivo de trabajo, durante 2007, siempre que el equipo
de herramientas de que disponga el trabajador sea com-
pleto y esté en buen uso, según su categoría.

Artículo 24º.-Pago de haberes.
El pago de haberes será mensual y, se hará efectivo en

los tres días siguientes a su devengo, con anticipo quince-
nales o semanales, siempre que el trabajador manifieste
preferencia por este sistema. El pago deberá efectuarse
dentro de la jornada de trabajo.

CAPÍTULO IV.- COMPLEMENTOS A LA
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 25º.-Ayuda por fallecimiento derivada de enfer-
medad común y accidente no laboral.

En los supuestos mencionados, la empresa abonará
a los beneficiarios (viuda e hijos) de los trabajadores
fallecidos, por tales causas, una ayuda consistente en 64
días de salario base más plus salarial.

Artículo 26º.-Indemnización por muerte e invalidez per-
manente.

1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para
todos los trabajadores afectados por este convenio colec-
tivo provincial:

a) En caso de muerte, incapacidad permanente abso-
luta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional:

- En el año 2007: 43.000 euros.
- En el año 2008: 44.000 euros.
- En el año 2009: 45.000 euros.
- En el año 2010: 46.000 euros.
- En el año 2011: 47.000 euros.
b) En caso de incapacidad permanente total derivada

de accidente de trabajo o enfermedad profesional:
- En el año 2007: 25.000 euros.
- En el año 2008: 25.000 euros.
- En el año 2009: 26.000 euros.
- En el año 2010: 27.000 euros.
- En el año 2011: 28.000 euros.
2. Salvo designación expresa de beneficiarios por el

asegurado, la indemnización se hará efectiva al trabajador
accidentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos
legales del trabajador.

3. Las indemnizaciones pactadas entrarán en vigor a
los 20 días de las publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de este Convenio Colectivo Provincial.

Artículo 27º.-Baja por enfermedad o accidente.
Por enfermedad común o accidente no laboral a partir

del cuarto día de baja y hasta el 25 la empresa abonará la
diferencia hasta alcanzar el 100 por 100 de la base
reguladora. En los casos de hospitalización de estas mis-
mas situaciones la empresa abonará el plus salarial desde
el día 26 y hasta un máximo de 110 días.

En el supuesto de que la situación de I.T. se derive de
accidente laboral se devengarán el 100 por 100 de la base
reguladora  a partir del primer día y hasta el día 50 de la baja.
En tal caso a partir de 50 días de baja, se abonará el plus

salarial aún cuando no concurra hospitalización hasta un
máximo de 100 días.

Con independencia de las prestaciones a cargo de la
entidad gestora por incapacidad laboral transitoria deriva-
da de enfermedad común y profesional, accidente laboral
o no laboral, y sólo para los casos que sea necesaria la
hospitalización, las empresas abonarán un complemento
que, sumado a las prestaciones reglamentarias, garantice
el 100 por cien del salario base y pluses salariales estable-
cidos en el convenio provincial respectivo durante la aludida
hospitalización y los sesenta días siguientes, siempre que
continúe la situación de incapacidad laboral transitoria.

CAPÍTULO V .-CESES, LIQUIDACIONES, FINIQUITOS E
INDEMNIZACIONES

Artículo 28º.-Ceses.
La extinción del contrato según el carácter del mismo,

se ajustará a los siguientes requisitos:
A) Durante el período de prueba, las empresas y los

trabajadores  podrán dar por terminado su contrato sin nece-
sidad de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

B) En los contratos temporales, la extinción se produ-
cirá cuando transcurra el plazo de duración fijado en los
mismos, previa su denuncia, en su caso.

C) En cuanto al contrato fijo de obra, se estará a lo
dispuesto al respecto en la regulación que del mismo se
efectúa en este convenio.

D) El trabajador, deberá preavisar, al menos con 15
días de antelación su intención de cesar al servicio de la
empresa.

Artículo 29º.-Liquidación.
Las empresas entregarán al trabajador por lo menos

48 horas antes del pago, copia de la liquidación por cese,
donde se especificarán todas las partidas para que aquél
pueda examinarlas y en caso de disconformidad, puedan
ser aclaradas o rectificadas las diferencias existentes.

Artículo 30º.-Finiquitos.
1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre

empresa y trabajador, para que surta plenos efectos
liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura
como anexo III de este convenio y con los requisitos y
formalidades establecidos en los números siguientes. La
Confederación Nacional de la Construcción lo editará y
proveerá de ejemplares a todas las organizaciones patro-
nales provinciales.

2. Toda comunicación de cese o de preaviso de cese,
deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito en el
modelo citado. Cuando se utilice como propuesta, no será
preciso cumplimentar la parte que figura después de la
fecha y lugar.

3. El recibo de finiquito será expedido por la organiza-
ción patronal correspondiente, numerado, sellado y fecha-
do y tendrá validez únicamente dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha en que fue expedido. La
Organización patronal que lo expida, vendrá obligada a
llevar un registro que contenga los datos anteriormente
expresados.

4. Una vez firmado por el trabajador, este recibo de
finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios.

5. En los supuestos de extinción de contrato por volun-
tad del trabajador, no serán de aplicación los apartados 2
y 3 de este artículo.

6. El trabajador podrá estar asistido por un represen-
tante de los trabajadores, o en su defecto por un represen-
tante sindical de los sindicatos firmantes de presente
convenio, en el acto de la firma del recibo de finiquito.

Artículo 31º.-Permiso durante el preaviso.
Durante el preaviso preceptivo en los casos del perso-

nal fijo de obra, se autorizará al trabajador para que en los
dos días laborales últimos al contrato, disfrute de cuatro
horas de permiso retribuidos por día en su jornada de tarde,
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con el fin de que puedan buscar nuevo empleo. Estos
beneficios alcanzarán igualmente a aquellos trabajadores
con contratos temporales.

Artículo 32º.-Período de prueba.
1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba

que en ningún caso podrá exceder de:
a) Técnicos titulados superiores y medios: Seis meses.
b) Empleados:
Niveles III, excepto titulados medios, IV y V: Tres meses.
Niveles VI al X: Dos meses.
Resto de personal: Quince días naturales.
c) Personal operario:
Encargados y capataces: Un mes.
Resto de personal: Quince días naturales.
2.-Durante el período de prueba el trabajador tendrá los

derechos y obligaciones correspondientes a su categoría
profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si
fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de
la relación laboral, que podrá producirse a instancia de
cualquiera de las partes durante su transcurso, sin nece-
sidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga
derecho a indemnización alguna, debiéndose comunicar el
desistimiento por escrito.

3.-Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos
efectos, computándose el tiempo de los servicios presta-
dos a efectos de permanencia en la empresa.

4.-Los titulares de la cartilla profesional expedida por la
Fundación Laboral de la Construcción, con contrato de fijo
de obra u otra modalidad de contrato temporal, estarán
exentos del período de prueba para los trabajos de su
categoría profesional, siempre que conste en la cartilla
profesional haber acreditado su cumplimiento en cualquier
empresa anterior.

Artículo 33º.-Expediente de regulación de empleo por
causas económicas o tecnológicas.

En estos supuestos las empresas vendrán obligadas
a abrir un período de consultas con los representantes de
los trabajadores.

Dicho período tendrá una duración máxima de treinta días
naturales facilitando la empresa a los representantes de los
trabajadores o a los trabajadores en su defecto aludidos,
copia de la documentación contable y fiscal que con tal motivo
haya de presentarse a la autoridad laboral.

Artículo 34º.-Transmisión de la titularidad de la empresa.
Cuando se produzca cambio de titularidad de la empre-

sa, la nueva empresa reconocerá expresamente todos los
derechos adquiridos (tales como antigüedad, salarios,
categoría profesional, etc.) que cada uno de los trabajado-
res tuviesen consolidadas.

Artículo 35º.-Mora de pago en ceses, liquidaciones,
finiquitos e indemnizaciones.

En los supuestos de retrasos por parte de la empresa
al efectuar el pago correspondiente a estos conceptos, y
cuando se produzca reclamación y posterior resolución de
Juzgado de lo Social donde se reconozca el 10% estable-
cido en el R.D.L. 1/95 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, la empresa abonará dicho concepto de
mora de pago el 15%.

CAPITULO VI.-MEDIDAS DE CREACIÓN DE EMPLEO,
CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

Artículo 36º.-Vacantes.
Las vacantes que se produzcan en la plantilla de las

empresas, se cubrirán a través de los medios, cauces y
procedimientos establecidos en las disposiciones de aplica-
ción, realizando la empresa las peticiones que procedan a la
Oficina de Empleo, mediante oferta que reglamentariamente
esté establecida. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el
Convenio General de la Construcción de fecha 20 de mayo de
1992.

Artículo 37º.-Fomento al empleo.
Ambas partes acuerdan la conveniencia, a fin de paliar,

en lo posible, la grave situación de desempleo que sufre
nuestra provincia el aconsejar, tanto a la empresa como a
los trabajadores la no continuación de la contratación a
destajos, la supresión en lo posible de las horas extraordi-
narias, así como la recomendación y colaboración por parte
de  centrales  sindicales   de  cortar el intrusismo y la
competencia desleal del sector de la construcción. Así
mismo y sin perjuicio de lo anterior, se adoptarán los
siguientes criterios:

A) Tanto las horas extraordinarias y destajos que se
realicen deberán figurar a todos los efectos como percep-
ciones salariales en la nómina de pago.

B) Los trabajadores a través del tablón de anuncios,
tendrán acceso a las liquidaciones de la Seguridad Social
para poder comprobar la correcta cotización de sus devengos
mensuales.

C) Serán considerados trabajadores autónomos o por
cuenta propia aquellos que a tenor de la legislación vigente
concurran en las características siguientes:

1º.-La actividad se realiza sin sujeción a horario, ni
directrices de la otra parte contraria.

2º.-Se cobre cantidad a tanto alzado por cada pieza reali-
zada, aunque se recaben cantidades mensuales a cuenta.

3º.-Se utilizan medios materiales y humanos propios.
4º.-No existe disciplina laboral alguna o sostenimiento

jerárquico o disciplinario.
5º.-El ejecutante asume el riesgo en caso de pérdida,

deterioro o defectuosa instalación.
6º.-Existe autonomía económica y libertad de organiza-

ción y decisión.
7º.-El trabajador presta trabajo en otros centros o desa-

rrolla actividad para otros.
Conversión de contratos temporales en indefinidos.
De conformidad con lo establecido en el apartado 2.b)

de la Disposición Adicional Primera de la Ley 63/1997 de 26
de diciembre, se acuerda que a partir del 16 de mayo de
1998 los contratos de duración determinada o temporal,
incluidos los contratos formativos, podrán ser convertidos
en contratos para el fomento de la contratación indefinida,
sujetos al régimen jurídico establecido en la citada Dispo-
sición Adicional.

Artículo 38º.-Contrato de fijo de plantilla.
1. El contrato fijo de plantilla es el que conciertan

empresario y trabajador para la prestación laboral de éste
en la empresa por tiempo indefinido. Esta será la modali-
dad normal de contratación a realizar por empresarios y
trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter
permanente.

2. Con el objeto de fomentar la contratación indefinida,
se podrá usar esta modalidad contractual en los supuestos
previstos en la legislación vigente.

Artículo 39º.-Contrato de fijo de obra.
1. Según lo previsto en el artículo 15.1.a) del texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la
Subcontratación en el Sector de la Construcción, este con-
trato tiene por objeto la realización de una obra o trabajo
determinados, y se formalizará siempre por escrito.

La duración del contrato y el cese del trabajador se
ajustarán a alguno de estos supuestos:

Primero.-Con carácter general, el contrato es para una
sola obra, con independencia de su duración y terminará
cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del
trabajador en dicha obra.

El cese de los trabajadores deberá producirse cuando
la realización paulatina de las correspondientes unidades
de obra hagan innecesario el número de los contratados
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para su ejecución, debiendo reducirse este acuerdo con la
disminución real de volumen de obra realizada.

El cese de los trabajadores «fijos de obra» por termi-
nación de los trabajos de su oficio y categoría, deberá
comunicarse por escrito al trabajador con una antelación de
quince días naturales. No obstante, el empresario podrá
sustituir este preaviso por una indemnización equivalente
a la cantidad correspondiente a los días de preaviso omi-
tidos, calculada sobre los conceptos salariales de las
tablas del Convenio, todo ello, sin perjuicio de la notifica-
ción escrita del cese. La citada indemnización deberá in-
cluirse en el recibo de salarios con la liquidación corres-
pondiente al cese.

Segundo.-No obstante lo anterior, previo acuerdo entre
las partes, el personal fijo de obra podrá prestar servicios a
una misma empresa y en distintos centros de trabajo de una
misma provincia, siempre que exista acuerdo expreso para
cada uno de los distintos centros sucesivos, durante el perío-
do máximo de tres años consecutivos sin perder dicha condi-
ción y devengando los conceptos compensatorios que corres-
pondan por sus desplazamientos.

En este supuesto, la empresa deberá comunicar por
escrito el cese al trabajador antes de cumplirse el período
máximo de tres años fijados en el párrafo anterior. Cumpli-
do el período máximo de tres años , si no hubiera mediado
comunicación escrita del cese, el trabajador adquirirá la
condición de fijo de plantilla. En cuanto al preaviso del cese,
se estará a lo pactado en el párrafo tercero del apartado
primero de este artículo.

Tercero.-Si se produjera la paralización temporal de una
obra por causa imprevisible para el empresario principal, y
ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la
representación de los trabajadores del centro, o en su defec-
to, a la Comisión Paritaria Provincial, operarán la terminación
de obra y cese previstos en el supuesto primero.

La representación de los trabajadores del centro,  o en
su defecto, la Comisión Paritaria, dispondrá, en su caso, de
un plazo máximo improrrogable de una semana para su
constatación a contar desde la notificación. El empresario
contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un em-
pleo al trabajador cuando las causas de paralización de la
obra hubieran desaparecido. Dicha obligación se entende-
rá extinguida cuando la paralización se convierta en defini-
tiva. Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado
por esta terminación de obra podrá incluirse en lo regulado
para el supuesto segundo.

Este supuesto no podrá ser de aplicación en casos de
paralización por conflicto laboral.

En todos los supuestos regulados en los apartados
anteriores, y según lo previsto en tablas del convenio apli-
cable devengados durante la vigencia del contrato. el artí-
culo 49.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, se establece una indemnización por cese
del 7 por 100 calculada sobre los conceptos salariales de
las tablas del convenio aplicable devengados durante la
vigencia del contrato.

Artículo 40º.-Otras modalidades de contratación.
1. Los trabajadores que formalicen contratos de dura-

ción determinada, por circunstancias de la producción o por
interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contrato
correspondiente por expiración del tiempo convenido, a
percibir una indemnización de carácter no salarial por cese
del 7 por 100 calculada sobre los  conceptos salariales de
las tablas del convenio aplicable devengados durante la
vigencia del contrato.

2. Podrá concertarse el contrato de duración determina-
da previsto en el apartado 1.b) del artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, cuya
duración máxima será de doce meses en un periodo de
dieciocho meses, computándose dicha duración desde

que se produzca la causa que justifica su celebración. En
tal supuesto, se considerará que se produce la causa que
justifica la celebración del citado contrato en los casos
previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, cuando se incremente el volumen de trabajo,
o se considere necesario aumentar el número de personas
que realicen un determinado trabajo o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por este convenio, cuando
utilicen los servicios de trabajadores con contratos de
puesta a disposición aplicarán las condiciones pactadas
en las tablas salariales del convenio provincial o autonómi-
co correspondiente.

Cuarto.-Contrato para la formación.
A) El Sector reconoce la importancia que el contrato

para la formación puede tener para la incorporación, con
adecuada preparación, de determinados colectivos de jó-
venes. Esta preparación debe recoger tanto el aspecto
práctico de cada oficio como el conocimiento y adecuación
al sistema educativo general. Debemos por ello indicar la
oportunidad de que la formación, teórica y práctica, corres-
pondiente a los contratos para la formación se lleve a cabo
a través de las instituciones formativas de que se ha dotado
el sector.

B) El contrato para la formación tendrá como objeto la
adquisición de la formación teórica y práctica necesaria
para el adecuado desempeño de un oficio cualificado en el
sector de la construcción.

C) El contrato para la formación se podrá celebrar con
trabajadores mayores de dieciséis años y menores de
veintiún años que no tengan la titulación requerida para
formalizar un contrato en prácticas en el oficio o puesto
objeto de formación. Cuando el contrato se concierte con
desempleados que se incorporen como alumnos-trabaja-
dores a los programas de escuelas taller y casas de oficio,
el límite máximo de edad será de veinticuatro años.

D) Igualmente podrá celebrarse el contrato para la
formación, sin aplicación del límite máximo de edad
anteriormente señalado, cuando se concierte con
desempleados que se incorporen como alumnos trabaja-
dores a los programas de talleres de empleo o se trate de
personas con discapacidad:

- Minusválidos.
- Trabajadores extranjeros durante los dos primeros

años de vigencia de su permiso de trabajo, salvo que
acrediten la formación y experiencia necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo.

- Aquellos que lleven más de tres años sin actividad
laboral.

- Quienes se encuentren en situación de exclusión
social.

- Los que se incorporen como alumnos-trabajadores a
los programas de escuelas taller, casas de oficio y talleres
de empleo.

E) No podrán ser contratados bajo esta modalidad por
razón de edad, los menores de 18 años para los oficios de
vigilante, pocero y entibador, ni para aquellas tareas o
puestos de trabajo que expresamente hayan sido declara-
dos como especialmente tóxicos, penosos, peligrosos e
insalubres, con independencia de la prohibición legal de
realizar horas extraordinarias y trabajo nocturno en cual-
quier actividad.

F) El tipo de trabajo que debe prestar el trabajador en
formación estará directamente relacionado con las tareas
propias del oficio o puesto cualificado, incluyéndose las
labores de limpieza y mantenimiento de los utensilios y
herramientas empleados en la labor conjunta, con la dili-
gencia correspondiente a su aptitud y conocimientos profe-
sionales.

G) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis
meses ni exceder de tres años para los contratos a los que
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se refiere los apartados C) y E)  precedente, ni de dos años
para los colectivos a que se refiere la letra D) de este
artículo.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo
establecido en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes
de su terminación por acuerdo entre las partes, una o más
veces, por períodos no inferiores a seis meses, sin que el
tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda
exceder del referido plazo máximo. Cuando su duración sea
superior a un año, la parte que formule la denuncia del
mismo está obligada a notificar a la otra su terminación con
una antelación mínima de quince días.

Expirada la duración máxima del contrato para la forma-
ción, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta moda-
lidad por la misma o distinta empresa. A estos efec-
tos, la empresa podrá recabar del Servicio Público de
Empleo certificación en la que  conste el tiempo que el
trabajador ha estado contratado para la formación con
anterioridad a la contratación que se pretende realizar.

H) Para la impartición de la enseñanza teórica, se
adoptará como modalidad la de acumulación de horas en
un día de la semana o bien el necesario para completar una
semana entera de formación. En el contrato se deberá
especificar el horario de enseñanza. En todo caso, la forma-
ción teórica de los contratos para la formación, así como la
certificación de la formación recibida se ajustarán a lo
establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo,
por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado
a designar la persona que actuará como tutor del trabajador
en formación, que deberá ser aquella que por su oficio o
puesto cualificado desarrolle su actividad auxiliada por
éste, pudiendo asumir las tutorías el propio empresario,
siempre que desarrolle su actividad profesional en la mis-
ma obra que el trabajador en formación.

I) La retribución de los contratados para la formación se
ajustará a los siguientes porcentajes, aplicables al salario
del nivel IX de las tablas de cada convenio y referidos a una
jornada del 100 por 100 de trabajo efectivo.

Colectivos de la letra c) y e) de este artículo:
- Primer año 60 por 100.
- Segundo año 70 por 100.
- Tercer año 85 por 100.
Colectivos de las letras d) de este artículo:
- Primer año 95 por 100.
- Segundo año 100 por 100.
Aquellos convenios provinciales que a la entrada en

vigor del presente convenio tengan una retribución salarial
superior a los porcentajes del primer párrafo de este punto,
la mantendrán como condición más beneficiosa hasta ser
alcanzado por éste, quedando en consecuencia congela-
dos dichos salarios hasta su equiparación.

J) Los contratados en formación tendrán derecho, asi-
mismo, a los pluses extrasalariales que, en su caso, se
establezcan en cada convenio colectivo de ámbito inferior,
en igual cuantía que el señalado para el resto de los
trabajadores.

K) Con carácter general, la suspensión del contrato en
virtud de las causas previstas en los artículos 45 y 46 del
Estatuto de los Trabajadores no comportará la ampliación
de su duración, salvo pacto en contrario.

No obstante, la situación de incapacidad temporal del
contratado para la formación inferior a seis meses, com-
portará la ampliación de la duración del contrato por igual
tiempo al que el contrato haya estado suspendido por esta
causa.

L) Si concluido el contrato, el contratado para la forma-
ción no continuase en la empresa, ésta le entregará un
certificado acreditativo del tiempo trabajado con referencia

al oficio objeto de la formación y del aprovechamiento que,
a su juicio, ha obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de
sus centros propios o colaboradores, dará la calificación a
través de las pruebas correspondientes, previamente
homologadas, tanto del aprovechamiento teórico como
práctico y decidirá su pase a la categoría de oficial.

M) Asimismo, el trabajador contratado para la forma-
ción tendrá derecho a una indemnización por cese del 4,5
por 100 calculado sobre los conceptos salariales de las
tablas del convenio devengados durante la vigencia del
contrato, calculados conforme a los criterios establecidos
en la letra i) de este artículo.

Artículo 41º.-Subcontratación.
1. Las empresas que subcontraten con otras del sector

la ejecución de obras o servicios responderán en los térmi-
nos establecidos en el artículo 42 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 32/2006,
de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el
Sector de la Construcción.

Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indem-
nización de naturaleza no salarial por muerte, gran invali-
dez, incapacidad permanente absoluta o total derivadas de
accidente de trabajo o enfermedad profesional pactada en
el  artículo 62 del  IV Convenio General, quedando limitado
el ámbito de esta responsabilidad exclusivamente respec-
to a los trabajadores de las empresas subcontratadas
obligadas por el IV Convenio General.

Artículo 42º.-Contratos de relevo y sustitución por jubi-
lación anticipada.

De conformidad con el R.D. 1194/85 de 17 de julio, y
para el caso de que los trabajadores con 64 años cumpli-
dos, deseen acogerse a la jubilación anticipada con el 100
por 100 de los derechos, las empresas afectadas por el
presente convenio se obligan a sustituir a cada trabajador
jubilado del citado R.D., por otro trabajador perceptor de las
prestaciones de  desempleo o joven demandante de primer
empleo, mediante un contrato de igual naturaleza que el
extinguido. Será necesario previamente a la iniciación de
cualquier trámite el acuerdo entre empresa y trabajador,
para poder acogerse a lo antes estipulado. Este acuerdo
habrá de realizarse por escrito, conforme al modelo anexo
que figura en el presente convenio colectivo.

Los empresarios se obligan en caso de petición del
trabajador para ejercer el derecho y negativa de la empresa
para aceptarlo a comunicarlo en el plazo de treinta días a la
Comisión Paritaria de este convenio. Si transcurrido el
plazo, no se efectuará dicha comunicación, la Comisión
Paritaria, requerirá por escrito al empresario disponiendo
éste de siete días hábiles desde el acuse de recibo para
contestar. El incumplimiento de este requisito (comunica-
ción a la Comisión Paritaria), permitirá la jubilación del
trabajador de conformidad en lo establecido en el primer
párrafo de este artículo.

En el supuesto de que la Comisión Paritaria no llegase
a un acuerdo en el plazo de siete días, se someterá la
cuestión debatida al arbitraje de un tercero, que deberá
pronunciarse en el plazo máximo de siete días.

Artículo 43º.-Subrogación de personal en contratas de
mantenimiento de carreteras vías férreas.

1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de
estabilidad en el empleo de los trabajadores empleados
por empresas y entidades de derecho público que se
sucedan, mediante cualquier modalidad contractual, total o
parcialmente, en cualquier contrata de conservación y/o
mantenimiento de autopistas, autovías, carreteras o vías
férreas a que se refiere el artículo 12, apartado b) y el anexo
ll, apartado b) del presente convenio colectivo, se estable-
ce, con carácter exclusivo para tales actividades, la obliga-
ción de subrogación del personal entre las empresas
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saliente y entrante, la cual se llevará a cabo conforme a los
requisitos y condiciones que se detallan en el presente
artículo.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter
genérico cualquier modalidad de contratación pública, referi-
da a las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser
desempeñada, de modo parcial o total, por una determinada
empresa, sociedad, organismo público u otro tipo de entidad,
sea cual sea la forma jurídica que adopten.

2. En todos los supuestos de finalización, pérdida,
rescisión o cesión de una contrata, así como respecto de
cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitu-
ción entre entidades, personas físicas o jurídicas que
lleven a cabo la actividad de que se trata, los trabajadores
de la empresa saliente adscritos a dicha contrata pasarán
a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya a
realizar la actividad objeto de la contrata, respetando ésta
los derechos y obligaciones que disfruten en la empresa
sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que
supone la subrogación prevista en este artículo, se establece
expresamente que tales derechos y obligaciones quedarán
limitados exclusivamente a los generados por el último con-
trato suscrito por el trabajador con la empresa saliente de la
contrata, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada
por cualquier contrato o pacto anterior a aquel, particularmen-
te a efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido
y cualesquiera otros conceptos que tomen en consideración
el tiempo de prestación de servicios, a menos que ya tuviera
reconocido el trabajador tales derechos mediante sentencia
judicial firme con anterioridad a producirse la subrogación y
le hubieran sido comunicados a la empresa entrante en el
plazo y forma regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que
los trabajadores lleven prestando sus servicios en la con-
trata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de
la fecha de finalización efectiva de la misma, sea cual fuere
la modalidad de su contrato de trabajo, con independencia
de que, con anterioridad al citado período de cuatro meses,
hubieran trabajado en otra contrata. El personal o trabaja-
dores que no reúnan estos requisitos y condiciones no
tendrán derecho a ser subrogados.

También se producirá la mencionada subrogación del
personal en cualquiera de los siguientes supuestos:

  a) Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de
trabajo, que en el momento de la finalización efectiva de la
contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en
la misma y se encuentre suspendido su contrato de trabajo
por alguna de las causas establecidas en el artículo 45 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) Trabajadores con contrato de interinidad que susti-
tuyan a alguno de los trabajadores mencionados en el
apartado anterior, con independencia de su antigüedad y
mientras dure su contrato.

c) Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del
cliente se hayan incorporado a la contrata como conse-
cuencia de una ampliación que perdure en la siguiente
contrata, aunque no lleven los cuatro meses de antigüedad.

d) Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen,
de forma parcial o total, dentro de los últimos cuatro meses
anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso
de licitación, la empresa o entidad en la que se extinga o
concluya el contrato, en el momento de iniciarse el proce-
dimiento estará obligada a tener a disposición de las
empresas licitadoras la relación de todo el personal objeto
de la posible subrogación en la que se especifique, nombre
y apellidos, documento nacional de identidad, número de
afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jornada y ho-
rario, modalidad de contratación, fecha de disfrute de vaca-

ciones y retribuciones que, por cualesquiera conceptos,
vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus im-
portes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que
opere esta subrogación que la empresa a la que se le
extinga o concluya el contrato, notifique por escrito la obli-
gación de subrogación a la nueva empresa adjudicataria o
entidad que asuma la contrata en el término improrrogable
de quince días naturales anteriores a la fecha efectiva de
finalización de la contrata, o de quince días a partir de la
fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitándole al
mismo tiempo los siguientes documentos:

a) Certificado del organismo competente de estar al
corriente de pago de la Seguridad Social y primas de
accidentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subro-
gación se pretende o corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de
salarios mensuales de los trabajadores afectados por la
subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la
Seguridad Social de los últimos cuatro meses, en los que
figuren los trabajadores afectados.

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social de
los trabajadores afectados.

e) Relación de todo el personal objeto de la subroga-
ción, en la que se especifique nombre y apellidos, docu-
mento nacional de identidad, número de afiliación a la
Seguridad Social, antigüedad, jornada y horario, modalidad
de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y retribu-
ciones que, por cualesquiera conceptos, vinieran perci-
biendo, especificando los mismos y sus importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan
suscritos los trabajadores afectados.

g) En su caso, documentación acreditativa de las situa-
ciones a que se refiere el apartado 3, párrafos a, b, c y d del
presente artículo.

Asimismo, será necesario que la empresa saliente
acredite documentalmente a la entrante, antes de producir-
se la subrogación, mediante copia de documento
diligenciado por cada trabajador afectado, que éste ha
recibido de la empresa saliente su liquidación de partes
proporcionales de sus retribuciones hasta el momento de
la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna. A
estos efectos, los trabajadores que no hubieran disfrutado
de sus vacaciones reglamentarias al producirse la subro-
gación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servi-
cio, que sólo deberá abonar la parte proporcional del perío-
do que a ella corresponda, ya que el abono del otro período
corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo
en la correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya
actividad viene siendo desempeñada por una o distintas
empresas o entidades se fragmenten o dividan en distintas
partes, zonas o servicios al objeto de su posterior adjudica-
ción, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aquellos
trabajadores que cumplan con los requisitos previstos en
el apartado 3 de este artículo referidos a la anterior contrata,
y respecto de los que la empresa o empresas salientes
hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el
apartado 5 del mismo.

7. En el caso de que distintas contratas, servicios,
zonas o divisiones de aquéllas se agrupen en una o varias,
la subrogación de personal operará respecto de todos
aquellos trabajadores que cumplan con los requisitos pre-
vistos en el apartado 3 de este artículo referidos a alguna
de las anteriores contratas, y respecto de los que la empre-
sa o empresas salientes hubieran cumplido con las obliga-
ciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cum-
plimiento para las partes a que vincula, empresa o entidad
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cesante, nueva adjudicataria y trabajador, por lo que, cumpli-
dos los requisitos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del
presente artículo, operará en todos los supuestos de susti-
tución de contratas, partes o zonas de las mismas que
resulten de la fragmentación o división de las mismas, así
como en las agrupaciones que de aquéllas puedan efectuar-
se, aun tratándose de las normales sustituciones que se
produzcan entre empresas o entidades que lleven a cabo la
correspondiente actividad. Todo ello con independencia de
los supuestos de sucesión de empresa en los que se estará
a lo dispuesto en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación
prevista en este artículo en el caso de que el organismo
público que adjudica la contrata suspendiese la actividad
objeto de la misma, por un período no superior a doce meses.

Artículo 44º.-Horas extraordinarias.
Se prohiben las horas extraordinarias habituales. En

situaciones excepcionales determinadas por las condicio-
nes de trabajo, podrán hacerse horas extraordinarias, so-
lamente en circunstancias que tengan carácter de urgen-
cia, no excediendo en ningún caso de 1 al día, 10 al mes y
80 al año. El valor de las horas extraordinarias se aplicará
en cada caso según se establece en el anexo II  en el
presente convenio, sin perjuicio de que hubieran de incluir-
se conceptos salariales pactados en cada empresa
cotizables en Seguridad Social, y para el descanso las
horas extras será de una hora trabajada, dos de descanso.
La iniciativa para la realización de las horas extras, corres-
ponderán a la empresa y será de libre aceptación de los
trabajadores.

CAPÍTULO VII.-ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Artículo 45º.-Fijación y aplicación de las tablas de ren-

dimiento.
Las tablas de rendimiento sólo se aplicarán en aque-

llos centros de trabajo que tengan comité de empresa o
delegados de personal, siempre que la Ley determine la
existencia de dichos órganos. Las tablas de rendimiento
podrán aplicarse en todos los centros de trabajo siempre
que en el puesto de trabajo objeto de medición se cumplan
las medidas de seguridad e higiene establecidas en la
legislación vigente. En aquellas empresas o centros de
trabajo donde la ley no establezca la posibilidad de elección
de representante de los trabajadores por no reunir el míni-
mo de plantilla requerido, para las discrepancias sobre la
aplicación de las tablas de rendimiento, será la Comisión
Paritaria establecida en el presente convenio, la que medie
hasta tanto entren en funciones los organismos y arbitraje
y comunicación que legalmente se constituyan.

En el supuesto de que dicha Comisión Paritaria de
rendimiento diera remate a la labor específicamente enco-
mendada, se prorrogaría su actuación a los efectos del
párrafo anterior hasta la entrada en funciones de dicho
organismo.

Artículo 46º.-Normas de aplicación.
Cuando se decida obtener verificación del funciona-

miento de las tablas de rendimiento a que hace referencia
el presente convenio, la empresa deberá entregar al traba-
jador sujeto al plan de verificación, el parte de trabajo,
según modelo incorporado como anexo al presente conve-
nio, en el que figura el nombre de dicho trabajador, la fecha,
la especificación de la unidad, y en su caso el número de
trabajadores implicados en la ejecución de la misma, así
como sus categorías y un apartado para observaciones.

Con carácter general salvo acuerdo individual en con-
trario y dentro de la jornada laboral, el parte de trabajo será
cumplimentado por el mando intermedio y firmado por el
trabajador en prueba de conformidad, facilitándose copia
de dicho parte. En caso de discrepancia respecto a la
aplicación de cualquiera de las unidades contenidas en las

tablas de rendimiento, de conformidad por error aritmético
en la medición o falta de las condiciones objetivas en que
deba realizarse, se seguirá el siguiente procedimiento:

1.-El trabajador, directa y personalmente podrá formu-
lar alegaciones ante el propio jefe receptor del parte, en el
mismo momento en el que suscite la discrepancia o el
inicio de la jornada siguiente. De no plantearse la reclama-
ción en el citado plazo se entenderá habida conformidad
entre ambas.

2.-De mantenerse la discrepancia, el trabajador podrá
ir acompañado de un representante de los trabajadores, si
estuviesen en el centro de trabajo junto con el mando
intermedio acudir al mando superior, en este caso, el parte
podrá ser firmado por el representante de los trabajadores,
pudiendo hacer ambas partes las alegaciones y observa-
ciones que consideren oportunas. El plazo máximo para
hacer ambas reclamaciones no podrá superar en ningún
caso la jornada laboral inmediatamente siguientes. De no
plantearse reclamación alguna en este plazo se presumirá
la conformidad del trabajador y por lo consignado en el
parte, siempre y cuando tenga copia del mismo.

Artículo 47º.-Vigencia.
Las unidades de rendimiento incorporadas al convenio

se mantendrán en vigor durante el período de vigencia del
presente convenio, en la fecha de publicación del mismo en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 48º.-Cómputo, notificación y revisión.
El cómputo de la medición será semanal y referido a

cada día laborable. Las empresas notificaran previamente
a los representantes de los trabajadores, y a los trabajado-
res de cada centro de trabajo con una semana de antelación
la puesta en práctica de las tablas de rendimiento. Las
unidades publicadas sólo podrán ser objeto de revisión
cuando se produzcan variaciones de las condiciones y
métodos operativos con que se hayan calculado.

Artículo 49º.-Inclemencia del tiempo.
En los casos de suspensión por inclemencias del

tiempo, las empresas abonarán a sus trabajadores el total
de los salarios, correspondientes a las horas perdidas por
este motivo.

El trabajador vendrá obligado a presentarse en el cen-
tro de trabajo a la hora establecida para el comienzo de la
tarea, salvo indicación expresa del jefe de obra en sentido
contrario.

El inicio de los trabajos se determinará mediante acuerdo
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, por
el contrario, una vez iniciada la jornada la decisión de suspen-
derla corresponde exclusivamente a la empresa.

Si se obliga al personal a permanecer más de una hora
por jornada en el centro de trabajo, éste estará exento de
posterior recuperación de las horas no trabajadas por
causa de las condiciones meteorológicas.

Artículo 50º.-Formación profesional.
Las partes signatarias acuerdan constituir la Comisión

Paritaria Sectorial de Formación Profesional, integrada por
cuatro representantes empresariales, dos representantes
de MCA-U.G.T. y dos de FECOMA-CC.OO.

Serán funciones de esta Comisión:
- Requerir de las AA. PP. y de los organismos comuni-

tarios competentes, el reconocimiento oficial de esta Comi-
sión, como interlocutor social sectorial que reciba la infor-
mación existente sobre programas y cursos de formación
profesional con financiación oficial que afecten al sector de
la construcción, y que colabore en el desarrollo, tanto de los
que estén en marcha como de los que puedan iniciarse en
adelante.

- Elaborar los estudios pertinentes de necesidad y re-
querimientos de formación profesional en el sector para
llegar a definir la organización y programación de la misma,
tanto ocupacional como reglada (observatorio ocupacional).
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- Elaborar los planes formativos necesarios para con-
seguir la homologación de las calificaciones profesionales
de trabajadores técnicos, administrativos y manuales con
los equivalentes de la Comunidad Económica Europea,
con vistas a la entrada en vigor del Mercado Único.

- Cuantas otras funciones la propia comisión acuerde
atribuirse encaminadas al desarrollo y mejora de la Forma-
ción Profesional en el sector en todo el ámbito provincial.

Para aquellos trabajadores que asistan a acciones
formativas presenciales, correspondientes a la convocato-
ria del FORCEM durante los años de vigencia del presente
acuerdo, gestionadas por la Fundación Laboral de la Cons-
trucción, el 50% de las horas que precise esa acción será
dentro de la jornada laboral, o se deducirán de la misma en
dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes con-
diciones:

A) La empresa podrá denegar la asistencia de un
trabajador a una acción formativa, mediante resolución
motivada, por razones técnicas, organizativas o de produc-
ción. En caso de denegación el trabajador podrá recurrir
ante la Comisión Territorial de la F.L.C.

B) Los trabajadores que pueden asistir a las acciones
formativas contempladas en este artículo, no superarán
anualmente al 10% de las plantillas, ni, en aquellos centros
de trabajo con menos de 10 trabajadores, podrá concurrir
más de uno.

C) El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá
un máximo anual de 20 horas por trabajador, pudiendo
distribuirse en una o varias acciones formativas.

D) El trabajador solicitante deberá haber superado el
periodo de prueba y tener, en todo caso, una antigüedad
mínima de un mes en la empresa.

E) Durante las horas formativas a cargo de la empresa
el trabajador tendrá derecho al salario que le corresponda
como si estuviera trabajando en jornada ordinaria.

F) El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la
asistencia a la correspondiente acción formativa.

G) Los permisos individuales de formación, recogidos
en el II Acuerdo Nacional de Formación Continua, se regirán
por lo dispuesto en el mismo.

CAPÍTULO VIII.-REPRESENTACIÓN SINDICAL Y DELE-
GADOS DE SALUD LABORAL

Artículo 51º.-Delegados de Salud Laboral.
Los centros de trabajo que cuenten con 6 o más traba-

jadores, nombraran los Delegados de Salud Laboral que
conforme a la Ley de Prevención de Riesgo Laborales les
correspondan, para asistir eficaz y responsablemente en
los problemas que surjan en esa materia en los centros de
trabajo. Las funciones y atribuciones de dichos Delegados
de Prevención serán las siguientes:

A) Promover en el centro de trabajo la observancia de
las distintas disposiciones vigentes en materia de Salud
Laboral, cumplimentándolas y haciéndolas cumplir.

B) Estudiar y promover las medidas oportunas en orden
a la prevención de riesgos profesionales, protección a la
vida, integridad física, salud y bienestar de los trabajadores.

C) Solicitar la colaboración de los Servicios de Condicio-
nes Laborales de la Delegación Provincial de Industria y
Trabajo o instituciones públicas dedicadas a estas funciones,
para la implantación o inspección de medidas de protección
individual o colectiva para el centro de trabajo, dándose tras-
lado a todos los Delegados de Prevención de los informes o
planes que pudieran elevar a estos organismos.

D) Las reuniones de los Delegados de Prevención se
celebrarán dentro de las horas de trabajo, y en caso de
prolongarse fuera de éstas,  se abonarán sin recargo o se
retardará en lo posible la entrada en el trabajo en igual
tiempo.

E) Ser informados por la dirección de la empresa de las
medidas concretas que se hayan previsto para la ejecución

de obras o actividades del respectivo centro de trabajo, en
materia de Salud Laboral teniendo la facultad de proponer
las adecuaciones, modificaciones o adiciones pertinentes
al plan de Prevención.

F) Los Delegados de Prevención podrán obtener la
paralización de una unidad de obra o de un tajo en el solo
supuesto de riesgo para las personas o las cosas,
debiéndolo poner de inmediato en conocimiento de la
dirección técnica de la obra y de los servicios técnicos de
seguridad de la empresa, quienes decidirán conjuntamen-
te lo que proceda, siendo los únicos competentes para
adoptar las medidas pertinentes que cada caso requiera.

G) Los Delegados de Prevención, llevarán una estadís-
tica sumarial de las medidas adoptadas, accidentes, órde-
nes de seguridad dadas, requerimiento a los trabajadores
resistentes a la adopción de medidas de protección indivi-
dual o colectivas, actuaciones inspectoras y sanciones que
pudieran imponerse a los trabajadores por omisión de los
elementos de seguridad. La información resultante se dará
a conocer a todo el personal mediante su inserción en el
tablón de anuncios. El Comité de Seguridad estará com-
puesto por el empresario o quien le represente, que lo
presidirá, un técnico cualificado si lo estima conveniente la
dirección de la empresa y cinco trabajadores de las catego-
rías profesionales más significativas, en función de la
presencia de distintos oficios en las obras o centros de
trabajo. En aquellas empresas cuya plantilla se encuentre
comprendida entre 25 y 100 trabajadores, el número de
representantes de los trabajadores o Delegados de Pre-
vención, se reunirán al menos una vez al mes, o con la
periodicidad necesaria en función de los temas a tratar, en
las condiciones establecidas en el apartado d) de este
artículo. Las empresas que no alcancen el número de 25
trabajadores será el delegado de personal quien asuma
las funciones de vigilancia en materia de Salud Laboral.

H) Se deberá informar al Delegado de Prevención de
todas las actuaciones empresariales que afecten al medio
ambiente, tanto interno como  externo,  con respecto  a
productos utilizados, niveles de ruido, emisión de polvo, etc.
Cada tres meses se reunirá la Comisión de Salud Laboral
para evaluar el alcance de estas emisiones.

Artículo 52º.-Salud Laboral.
Las partes signatarias acuerdan constituir la Comisión

Paritaria Sectorial de Salud Laboral, integrada por cuatro
representantes empresariales, dos representantes de MCA-
U.G.T. y dos de FECOMA-CC.OO.

Serán funciones de esta Comisión:
- Recabar de la Delegación Provincial de Industria y

Trabajo y el Gobierno Autónomo el reconocimiento oficial
como interlocutor social sectorial, en materia de Salud
Laboral, tanto en su aspecto legislativo como en el desarro-
llo de planes y medidas formativas.

- Estudiar y acordar los mecanismos oportunos de
coordinación de la información provincial en materia de
siniestralidad en el sector, que suministrarán las Comisio-
nes especificas provinciales, o en su defecto, la  Comisión
Paritaria del convenio.

- Promover cuantas medidas consideren tendentes a
mejorar la situación del sector en esta materia, teniendo
como objetivo fundamental, el extender la preocupación por
la seguridad a todos los niveles, fomentando campañas de
mentalización, etc.

- Acometer las gestiones necesarias para obtener los
medios que le permitan desarrollar sus funciones con la
eficacia adecuada.

- Cuantas otras funciones acuerde la propia comisión
atribuirse, encaminadas a sus fines.

Artículo 53º.-Revisión médica.
Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se

establecen, en cuanto a vigilancia de la salud, según la Ley
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31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, las partes acuerdan:

1. La empresa vendrá obligada a realizar reconoci-
miento médico previo a la admisión y reconocimientos
médicos periódicos a todos los trabajadores a su servicio,
al menos una vez al año.

Los reconocimientos periódicos posteriores al de admi-
sión serán de libre aceptación para el trabajador, si bien, a
requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación
cuando no desee someterse a dichos reconocimientos.

2. En todos los casos el reconocimiento médico será
adecuado al puesto de trabajo de que se trate.

3. La Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud
estudiará en el futuro la posibilidad y conveniencia de
establecer los aspectos mínimos que deba comprender
todo reconocimiento médico.

También estudiará la forma de evitar la repetición de
reconocimientos médicos a un mismo trabajador en un
mismo año, por cambio de empresa, una vez que se implan-
te la cartilla profesional.

En ningún caso, los costes de estos reconocimientos
médicos podrán ser a cargo del trabajador y, en los perió-
dicos, además, los gastos de desplazamiento originados
por los mismos, serán a cargo de la respectiva empresa,
quién podrá concertar dichos reconocimientos con orga-
nismo o mutua competente.

Para las mujeres se incluirá un reconocimiento
ginecológico, que será voluntario y confidencial.

Artículo 54º.
En todo lo no regulado en el presente convenio se

estará a lo que se establece en lo dispuesto en el IV
Convenio General para la Construcción  y la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, sobre Salud Laboral.

Artículo 55º.-Representación Sindical y Derechos Sin-
dicales.

Los miembros del Comité de Empresa o delegados de
personal dispondrán a los efectos de realizar sus funciones
de representación del siguiente crédito mensual de horas
retribuidas.

* Hasta 250 trabajadores: 26 horas.
* De 251 a 500 trabajadores: 30 horas.
* De 501 a 750 trabajadores: 35 horas.
* De 751 en adelante: 40 horas.
Este crédito horario podrá acumularse en favor de uno

o varios de los miembros del Comité de Empresa o Dele-
gados de Personal.

El representante deberá poner en conocimiento de la
empresa la necesidad de disponer las horas precisas
justificando la utilización del tiempo empleado por la central
o entidad sindical a que pertenezca. Previa solicitud de los
trabajadores afiliados a las centrales sindicales, las em-
presas descontarán de la nómina mensual de éstos el
importe de la cuota sindical correspondiente, que será
indicada en la solicitud y entregada o depositada en la
forma referida en la misma.

Durante el tiempo de duración del convenio, los miem-
bros de la comisión negociadora que asistan a las reunio-
nes no tendrán limite de horas. Así mismo, para lo no
previsto en el presente artículo, se estará a lo establecido
en el R.D.L. 1/1995 y Ley Orgánica 11/85 respectivamente
y a lo dispuesto en el IV Convenio General.
CAPÍTULO IX.-INTERPRETACIÓN Y NORMAS SUPLETORIAS

Artículo 56º.-Comisión de interpretación.
Se constituye una comisión de interpretación del pre-

sente convenio, presidida por la persona que la comisión
designe por unanimidad, con voz pero sin voto.

Serán vocales de la misma 4 representantes de los
trabajadores y cuatro de las empresas, designadas por las
centrales sindicales y Asociación de Empresarios, de entre
los que han formado parte de la comisión negociadora,

como titulares y suplentes. Será secretario un vocal de la
comisión que será nombrado para cada sesión, teniendo
en cuenta que el cargo recaerá una vez entre los empresa-
rios y otra entre los trabajadores. Los acuerdos de la
comisión requerirán para su validez la conformidad de 5
vocales como mínimo.

Artículo 57º.-Funciones de la Comisión de Interpre-
tación.

Son funciones de dicha Comisión las siguientes:
A) Interpretación de la aplicación práctica de la totalidad

de las cláusulas de este convenio.
B) Arbitraje de todos los problemas o cuestiones que se

deriven de la aplicación del convenio, para los supuestos
previstos concretamente en el texto del mismo, sin perjuicio
del derecho de las partes de acudir a los organismos
competentes.

C) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
D) Estudio de la evolución de las reclamaciones entre

las partes contratantes.
E) Cuantas otras cuestiones tiendan a una mayor efica-

cia práctica en la aplicación del convenio.
Artículo 58º.-Legislación subsidiaria.
Los firmantes del presente convenio, aceptan expresa-

mente la totalidad del Convenio General del Sector de la
Construcción publicado en el B.O.E el 04-06-98, como
materia establecida convencional subsidiaria.

CLÁUSULAS ADICIONALES
Primera.-Cláusula de descuelgue.
Las empresas afectadas por el presente convenio co-

lectivo, podrán no aplicar la subida salarial pactada en el
supuesto que acrediten perdidas en los dos años anterio-
res a la fecha de la firma, y en función igualmente de
previsiones para el ejercicio.

Para poder ejecutar tal descuelgue, las empresas de-
berán comunicar a la comisión de interpretación prevista en
el artículo 57, y a los representantes de los trabajadores en
la empresa, o en su defecto a los sindicatos firmantes, tal
decisión en el plazo de un mes al contar desde la fecha de
publicación del texto del convenio colectivo en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Deberán acreditar tales extremos con la siguiente
documentación: Impuesto de Sociedades, o declaración
de la renta de los dos ejercicios anteriores, balances de
situación y explotación de los ejercicios anteriores y pre-
visiones del ejercicio actual. En el plazo de diez días
hábiles siguientes a la comunicación efectuada por la
empresa, la comisión de interpretación a la que se deberá
aportar la documentación referida, resolverá sobre la
inaplicación de la subida. La documentación será tratada
con la debida reserva guardándose el sigilo exigido legal-
mente.

En el supuesto de desacuerdo las diferencias se so-
meterán a la decisión de los órganos administrativos y/o
jurisdiccionales competentes, no operando la subida has-
ta tanto no se obtenga resolución.

A los efectos de lo dispuesto en la presente cláusula
adicional la comisión de interpretación prevista en el artícu-
lo 57 del presente convenio modificará su composición
fijándose ésta de la siguiente forma:

A) Dos representantes de la parte empresarial, firman-
tes del convenio de entre los titulares o suplentes.

B) Dos representantes de la parte social, firmantes del
Convenio de  entre los titulares o suplentes, uno por cada
sindicato firmante.

C) Dos representantes de la empresa que solicite la
inaplicación del convenio.

D) Dos representantes legales de los trabajadores de
la empresa afectada por la solicitud de inaplicación del
convenio, si los hubiere, o bien, dos trabajadores designa-
dos por los afectados.
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Las partes podrán ser asistidas con un máximo de dos
asesores o técnicos por cada una de las organizaciones
firmantes del convenio.

Segunda.-Cláusulas de incorporación automática.
Todas las mejoras sociales y sindicales que tengan la

condición de derecho necesario, y que sean aprobadas por
normas de carácter general, quedarán inmediatamente in-
corporadas al presente convenio.

Tercera.-Acuerdo de solución extrajudicial de conflictos.
Las partes firmantes del presente convenio colectivo

acuerdan adherirse al acuerdo regional de solución
extrajudicial de conflictos de Castilla-La Mancha.

Cuarta.-Incrementos económicos.
1. Para los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, este

Convenio Colectivo Provincial aplicará un 1,5 por 100 de
incremento salarial sobre el I.P.C. previsto en los presu-
puestos generales del estado para cada uno de los años
anteriormente citados, sobre los conceptos; salario base,
complemento antigüedad consolidado, gratificaciones ex-
traordinarias, retribución de vacaciones, pluses salariales
y extrasalariales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
1. En tanto no se produzca la incorporación al presente

convenio de la clasificación profesional prevista en el artí-
culo 24, se aplicará la siguiente tabla de niveles, conforme
a los contenidos de los precedentes convenios generales
del sector:

I.-Personal Directivo.
II.-Personal Titulado Superior.
III.-Personal titulado medio, Jefe Administrativo Prime-

ra, Jefe Sec. Org. Primera.
IV.-Jefe de Personal, Ayudante de Obra, Encargado

General de Fábrica, Encargado General.
V.-Jefe Administrativo de Segunda, Delineante Supe-

rior, Encargado General de Obra, Jefe de Sección de
Organización Científica del Trabajo de Segunda, Jefe de
Compras.

VI.-Oficial Administrativo de Primera, Delineante de Pri-
mera, Jefe o Encargado de Taller, Encargado de Sección de
Laboratorio, Escultor de Piedra y Mármol, Práctico de Topo-
grafía de Primera, Técnico de Organización de Primera.

VII.-Delineante de Segunda, Técnico de Organización
de Segunda, Práctico Topografía de Segunda, Analista de
Primera, Viajante, Capataz, Especialista de Oficio.

VIII.-Oficial Administrativo de Segunda, Corredor de
Plaza, Oficial Primera de Oficio, Inspector de Control Seña-
lización y Servicios, Analista de Segunda.

IX.-Auxiliar Administrativo, Ayudante Topográfico, Auxi-
liar de Organización, Vendedores, Conserje, Oficial Segun-
da de Oficio.

X.-Auxiliar de Laboratorio, Vigilante, Almacenero, Enfer-
mero, Cobrador, Guarda-Jurado, Ayudantes de Oficio, Es-
pecialistas de Primera.

XI.-Especialistas de Segunda, Peón Especializado.
XII.-Peón Ordinario, Limpiador/a.
XIII.-Botones y Pinches de 16 a 18 años.
XIV.-Trabajadores en formación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
Cálculo de las nuevas indemnizaciones a los contratos

en vigentes en el momento de entrada en vigor del presente
convenio.

Los contratos celebrados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente convenio mantendrán la indemniza-
ción vigente el momento de su celebración hasta la fecha
de su entrada en vigor, momento a partir del cual les será
de aplicación el régimen de indemnización por finalización
de contrato establecido en el presente convenio, de manera
que se establecen dos regímenes distintos para cada uno
de los períodos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA
Aplicación progresiva de la remuneración mínima bruta

anual.
Los convenios provinciales que en sus tablas salaria-

les y por todos los conceptos y en cómputo anual se vean
afectados por la remuneración mínima bruta anual fijada en
este convenio, dispondrán hasta el 31 de diciembre del año
2011 para la adaptación necesaria de las mismas median-
te los acuerdos pertinentes que adopten en su ámbito. A
este respecto las partes firmantes recomiendan que, en la
medida de lo posible, los convenios provinciales se adap-
ten progresivamente por quintas partes a lo largo de la
vigencia del presente convenio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA
Implantación progresiva de la Tarjeta Profesional de la

Construcción.
Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación

establecida en la Ley 32/2006, 18 de octubre, Reguladora
de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, las
partes consideran imprescindible la obtención progresiva
de la Tarjeta Profesional de la Construcción por parte de los
trabajadores y su exigencia por parte de las empresas,
proceso que se desarrollará a lo largo del período de
vigencia del presente convenio y que adquirirá carácter
obligatorio a partir del 31 de diciembre del año 2011.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Las organizaciones firmantes del presente convenio

provincial, sensibles con la situación en la que se desarro-
llan los trabajos en las obras del sector de la construcción,
consideran conveniente instar a los poderes públicos para
que se analice la posibilidad de adelantar la edad de
jubilación de los trabajadores afectados, a través de la
implantación de coeficientes reductores de la edad máxima
o cualquier otro sistema análogo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Las organizaciones firmantes del presente convenio

colectivo, acuerdan que cualquier error de trascripción u
omisión en el presente convenio colectivo, se comprome-
ten las mismas a subsanarlo a través de la Comisión de
Interpretación del mismo, una vez detectada cualquiera de
las  anomalías anteriormente citadas. De igual forma, todo
aquello que no se haya incluido en el texto de este convenio
colectivo,  se estará a lo dispuesto en el IV Convenio General
para la actividad de la Construcción, publicado en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 17 de agosto de 2007.

ANEXO I
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

TABLA DE RETRIBUCIONES PROVISIONALES PARA EL AÑO 2007, CON UN INCREMENTO DEL 3,5% SEGÚN LO
PACTADO EN EL IV CONVENIO GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LOS AÑOS 2007-2011

Comp. Comp. Vac. verano Retrib. D. tabla
Salario base salarial. extras. Navidad. mín. bruta mínim. Horas

Niveles y categorías 335 días 218 días 218 días 90 días anual del sector extras
I. PERSONAL DIRECTIVO —— —— —— —— —— —— ——
II. TITULADO SUPERIOR 35,56 3,80 2,80 1.626,23 18.230,09 0,00 17,69
III. TITULADO MEDIO 32,01   3,80 2,80 1.477,61 16.594,98 0,00 16,05
IV. ENCARGADO GENERAL 30,48   3,80 2,80 1.414,36 15.892,68 0,00 15,37
V. JEFE ADMINISTRATIVO 29,80   3,80 2,80 1.385,75 15.579,05 0,00 15,05
VI. ENCARGADO DE OBRA 28,20   3,80 2,80 1.317,81 14.839,23 0,00 14,31
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ANEXO III
MODELO DE RECIBO DE FINIQUITO DE LA

RELACIÓN LABORAL
Número: ____________________________________
Fecha de expedición: __________________________
Don _______________________________________

que ha trabajado en la empresa ____________________
desde ___________________ hasta ________________
con la categoría de _______________________________
declaro que ha recibido de ésta, la cantidad de ________
euros, en concepto de liquidación total por mi baja en dicha
empresa.

Quedando así indemnizado y liquidado, por todos los
conceptos que pudieran derivarse de la relación laboral que
unía a las partes y que queda extinguida, manifestando
expresamente que nada más tengo que reclamar, estando
de acuerdo en ello con la empresa.

Comp. Comp. Vac. verano Retrib. D. tabla
Salario base salarial. extras. Navidad. mín. bruta mínim. Horas

Niveles y categorías 335 días 218 días 218 días 90 días anual del sector extras
VII. CAPATAZ 26,90   3,80 2,80 1.263,40 14.240,50 0,00 13,72
VIII. OFICIAL DE PRIMERA 26,86   3,80 2,80 1.262,94 14.225,72 0,00 13,71
IX. OFICIAL DE SEGUNDA 26,29   3,80 2,80 1.234,23 13.948,64 33,60 por 5 13,46
X. AYUDANTE 25,77   3,80 2,80 1.217,94 13.725,57 36,49 por 5 13,23
XI. PEÓN ESPECIALIZADO 25,42   3,80 2,80 1.203,43 13.564,79 27,54 por 5 13,06
XII. PEÓN ORDINARIO 25,11   3,80 2,80 1.190,31 13.421,58 15,68 por 5 12,93
XIII. APRENDIZ DE 16 Y 17 AÑOS 15,40 3,80 2,80    785,44 —— —— ——
XIV. TRABAJADORES EN FORMACION —— —— —— —— —— —— ——

(Firmas ilegibles).
ANEXO II

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL
TABLAS PROVISIONALES PARA EL AÑO 2007, VALOR HORA EXTRAORDINARIA SEGÚN ANTIGÜEDAD, CON

INCREMENTO DEL 3,5%,  SEGÚN LO PACTADO EN EL IV CONVENIO GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN
PARA LOS AÑOS 2007-2011

PORCENTAJES
Niveles 5% 10% 17% 24% 31% 38% 45% 52% 59%
I. PERSONAL DIRECTIVO —— —— —— —— —— —— —— —— ——
II. TITULADO SUPERIOR 18,49 19,31 20,43 21,57 22,73 23,86 24,97 26,11 27,25
III. TITULADO MEDIO 16,81 17,54 18,54 19,56 20,61 21,63 22,73 23,69 24,70
IV. ENCARGADO GENERAL 16,06 16,77 17,73 18,66 19,69 20,68 21,65 22,61 23,15
V. JEFE ADMINISTRATIVO 15,73 16,42 17,39 18,35 19,28 20,25 21,22 22,66 23,12
VI. ENCARGADO DE OBRA 14,96 15,63 16,53 17,42 18,36 19,22 20,15 21,02 21,96
VII. CAPATAZ 14,33 14,96 15,81 16,67 17,56 18,40 18,44 20,15 21,01
VIII. OFICIAL DE PRIMERA 14,29 14,95 15,65 16,67 17,54 18,39 19,25 20,14 21,00
IX. OFICIAL DE SEGUNDA 14,04 14,66 15,53 16,36 17,19 18,04 18,85 19,74 20,58
X. AYUDANTE 13,81 14,41 15,26 16,06 16,91 17,72 18,54 19,40 20,18
XI. PEÓN ESPECIALIZADO 13,65 14,26 15,06 15,87 16,68 17,53 18,34 19,29 19,97
XII. PEÓN ORDINARIO 13,49 14,06 14,89 15,69 16,50 17,31 18,23 18,94 19,75

(Firmas ilegibles).
En ___________, a ____ de _____________ de ____
El trabajador: ________________________________
El trabajador (1) _____ usa de su derecho a que esté

presente en la firma un representante legal suyo en la
empresa o en su defecto un representante sindical de los
sindicatos firmantes del presente convenio.

(1) Indique «Si» o «No», según la decisión que al respec-
to, adopte el trabajador.

Este documento tiene una validez de quince días natu-
rales a contar desde la fecha de su expedición.

Expedido por ________________________________
Sello y firma.
Este recibo no tendrá validez sin el sello y firma de la

organización empresarial correspondiente o si se formali-
za en fotocopia u otro medio de reproducción.

(Firmas ilegibles).
Número 6.665

administración Estatal
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores a N. Meraj y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
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domicilio de particulares autorizado por el Juzgado compe-
tente en la materia y auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y Locales.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso
alzada, en el plazo de un mes, ante la Consejería de
Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comu-

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO
CIUDAD REAL

CONVENIOS COLECTIVOS

RESOLUCIÓN

Calendario laboral para el Sector de Construcción y Obras Públicas en 2009.

Visto el contenido del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras
Públicas, de fecha 14-11-08, con motivo de reunión celebrada por representantes de APEC, así como por MCA-UGT y
FECOMA-CC.OO. sobre elaboración de calendario laboral para este Sector, en 2009 y registrada con fecha 17 de noviembre
de 2008 en esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de
conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en los artículos 1 y 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 6 de junio), el contenido
del Real Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto 92/
2004, de 11-05-2004, por el que se establece la Estructura Orgánica y la Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo
y el Decreto 77/2006, de 06-06-06, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales,
trabajo y prevención de riesgos laborales a los diferentes órganos de la Consejería de Trabajo y Empleo, por el que se
establece la Estructura Orgánica y las Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo, modificado por Decreto 116/
2007, de 10-07-2007.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo acuerda:
1º.-Ordenar la inscripción del citado calendario, en el Libro de Registro de Convenios Colectivos de esta Delegación

Provincial, siendo su código 1300115, con notificación a la Comisión Negociadora.
2º.-Remitir copia de la citada acta así como de la modificación del Calendario Laboral a la Unidad de Mediación, Arbitraje

y Conciliación, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de convenios colectivos.
3º.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.
Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 25 de noviembre de 2008.-El Delegado Provincial de Trabajo y Empleo, Luis

Díaz-Cacho Campillo.
LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO, ACUERDA EL CALENDARIO LABORAL DE LA ACTIVIDAD

DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL DEL AÑO 2009

Días Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.
1 F D D 8 F F-CA 8 S 8 8 D 8
2 F-exc 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8
3 S 8 8 7 D 8 7 8 8 S 8 8
4 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7
5 F-exc 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S
6 F 7 7 8 8 S 8 8 D 8 7 D
7 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S F
8 8 D D 8 7 8 8 S 8 8 D F
9 7 8 8 F S 8 8 D 8 7 8 8

10 S 8 8 F D 8 7 8 8 S 8 8
11 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7
12 8 8 8 D 8 7 D 8 S F 8 S
13 8 7 7 8 8 S 8 8 D 8 7 D
14 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8
15 8 D D 8 7 8 8 S-F 8 8 D 8
16 7 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8
17 S 8 8 7 D 8 7 8 8 S 8 8
18 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7
19 8 8 F D 8 7 D 8 S 8 8 S
20 8 7 F-exc 8 8 S 8 8 D 8 7 D
21 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8
22 8 D D 8 7 8 8 S-F-L 8 8 D 8
23 7 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8
24 S 8 8 7 D 8 7 8 8 S 8 F-conv
25 D 8 8 S F-L 8 S 8 7 D 8 F
26 8 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S
27 8 7 7 8 8 S 8 8 D 8 7 D
28 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8
29 8 — D 8 7 8 8 S 8 8 D 8
30 7 — 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8
31 S — 8 — D — 4 8 — S — F-conv

nidades de Castilla-La Mancha. Para la admisión con efec-
tos suspensivos del recurso, será necesario el previo pago,
aval bancario o consignación de las cantidades adeudadas
y del recargo correspondiente.- El Delegado Provincial,
Antonio Trenado Zamorano.
Número 8.037
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Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.
Meses: 140 156 157 157 148 164 176 164 172 163 164 141
T.  Año: 140 296 453 610 758  922 1.098 1.262 1.434 1.597 1.761 1.902

Si tomamos como referencia el mes de agosto para el disfrute vacacional según se observa en este calendario, el
mismo, tiene 31 días naturales, 21 días laborables y 164 horas de trabajo como cómputo mensual, si estas horas son
descontadas del cómputo anual de 1.902, el resultado matemático es de 1.738 horas, jornada laboral anual establecida
en el convenio colectivo para el año 2009.

Este calendario laboral es orientativo, sin perjuicio de acuerdos entre empresarios y trabajadores, teniendo en cuenta
las siguientes fiestas: Ciudad Real-capital, dos fiestas locales en los días 25 de mayo y 22 de agosto. Fiesta Regional de
Castilla-La Mancha, el día 1 de junio. Por exceso de jornada laboral del año 2009, los días 2 y 5 de enero, 20 de marzo y
31 de julio (viernes) 4 horas. Fiestas de convenio colectivo durante los días 24 y 31 de diciembre.

PD: Todas las empresas y sus trabajadores tendrán que adaptar las fiestas locales de las localidades de origen de
ambos, ya que este calendario solo contempla únicamente las de Ciudad Real capital.

Por lo que firmamos, en Ciudad Real, a 14 de noviembre de 2008.-APEC (firma ilegible).-MCA-U.G.T. (firma ilegible).-
FECOMA-CC.OO. (firma ilegible).
Número 8.018

CIUDAD REAL
OFICINA DE EXTRANJERÍA

Notificación de las resoluciones a Arroyo Cantalejo, S.L. y otros.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. de 27), modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero (B.O.E. de 14), se hace pública notificación de las resoluciones que se indican, dictadas en
los expedientes que se han tramitado a las personas y entidades que se relacionan, ya que habiéndose intentado su
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha  podido practicar.
Nº expediente Interesado Resolución Tipo de recurso Plazo
99/08/5361 ARROYO CANTALEJO SL DENEGADO ALZADA  UN MES
99/08/5593 JORGE LUIS CEVALLOS NIOLA INADMITIDO A TRÁMITE POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
99/08/6221 SANTIAGO APOSTOL TOMELLOSO SDA COOP LTDA CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/6349 CAMPO CRIP OBRAS SL DENEGADO ALZADA UN MES
99/08/6415 CIMENTACIONES Y ENCOFRADOS ANAIS, S.L.U CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/7178 BEM CASTILLA LA MANCHA SL CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/7438 ALMACEN DE CEBOLLAS LA ESPAÑOLA SL CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/7440 YUEQIN HU CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/7541 FIDELA CALERO SERRANO CONCEDIDO ALZADA UN MES
99/08/7575 TERCON LOGIC S.L CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/1901 MARCO ANTONIO ORDOÑEZ CEDILLO CADUCIDAD POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/2708 JAMAL ANHARI DENEGADO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/3793 AHMED BABA EL FARRAJ RECURSO DESESTIMADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DOS MESES
00/08/5200 OSIAS NOGALES MIRANDA CONCEDIDO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/5213 CARLOS EDUARDO FUMERO JENSEN CONCEDIDO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/5239 ZOHAIR LKHALFI CADUCIDAD POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/5635 NESTOR RAUL CUADROS CASTAÑEDA CADUCIDAD POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/6192; 93; 99;
6200; 201; 202;
6417; 19; 34; 36 VISUAL JOB ESPAÑA SL DESESTIMIENTO TÁCITO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/6194 YEGUADA MEDINACELI SLU CADUCIDAD POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/6327 YAHYA SAIDI CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/6424 MIGUEL ANTONIO LOPEZ MONTALBAN CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/6437; 38;
7233; 35; 38; 41; 44;
8051; 52; VISUAL JOB ESPAÑA S.L DESESTIMIENTO TÁCITO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/6689 WILLYAMS EDMUNDO MONTENEGRO GANCINO CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/7067 GESPROMANCHEGA SL CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/7197 PROCESOS Y GESTION MANCHA SL CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/8425 CARLOS ARTURO MONTOYA GUTIERREZ CONCEDIDO POTESTATIVO REPOSICIÓN UN MES
00/08/8524 CARLOS APARICIO SALMERON CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/8630 JORGELINA ZELAYA ESPINOLA CONCEDIDO ALZADA UN MES
00/08/8872 NANCI MARIA ALTAMIRANO CUBAS CONCEDIDO ALZADA UN MES

Ciudad Real, a 2 de diciembre de 2008.
Número 7.971

DELEGACIONES PROVINCIALES

administración Estatal

CIUDAD REAL
EDICTO

Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores a García Gómez, Aitor y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
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VILLARRUBIA DE LOS OJOS
EDICTO

Solicitud de licencia por Formac, S.A., para la actividad de nave para la elaboración de elementos para estructuras
prefabricadas de hormigón.

Por don Teodosio Urda Plana, en representación de FORMAC, S.A., se ha solicitado licencia de apertura y actividad para
nave para la elaboración de elementos para estructuras prefabricadas de hormigón con emplazamiento en polígono 9,
parcela 290.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de  que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Villarrubia de los Ojos, 14 noviembre de 2008.-El Alcalde (ilegible).
Número 1.024

VILLARTA DE SAN JUAN
EDICTO

Renovación inscripción padronal extranjeros no comunitarios; comunicación de plazo a Malika Azzougar y otros.

Notificación de trámite de caducidad y necesidad de solicitud de renovación de inscripción en el Padrón Municipal de
Habitantes de Villarta de San Juan como extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente a los
extranjeros comprendidos en este edicto.

No habiendo sido posible notificar a los abajo relacionados en el último domicilio conocido la inminente caducidad de
la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes como extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente en aplicación del plazo previsto en el artículo 16.1.2º  párrafo de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y la Ley Orgánica
14/2003 de 20 de noviembre, a través de este edicto se pone en conocimiento de los interesados la fecha en que se producirá
tal caducidad, con el apercibimiento de que si estuvieran interesados en la renovación de la inscripción deberán solicitarla
antes de la fecha de dicha caducidad en el modelo que se facilitará en el Excmo. Ayuntamiento y en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de actuación mediante representante deberá acreditarse en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 32 de la citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Se hace constar expresamente que en caso de no solicitarse la renovación de la inscripción padronal, se procederá
al inicio del expediente de  baja por caducidad en el Padrón Municipal de habitantes de Villarta de San Juan, sin necesidad
de audiencia previa al interesado.

Relacion de extranjeros:
Núm. pasaporte/ Fecha de caducidad

Interesado tarjeta de la inscripción
MALIKA AZZOUGAR X6275942R 12-02-2009
FETTAH EL HADRI T801249 02-04-2009
DORA LILIA GUERRERO PASTES X7284108P 16-05-2009

Lo que se expone a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo.

En Villarta de San Juan, a 29 de enero de 2009.-El Alcalde-Presidente (ilegible).
Número 738

administración Autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO
CIUDAD REAL

CONVENIOS  COLECTIVOS
RESOLUCIÓN

Tablas salariales provisionales para 2009, sobre la revisión del Convenio Colectivo Provincial para el sector de Construcción
y Obras Públicas.

Visto el contenido del acta de la Comisión Negociadora de fecha 05-02-09, a la que acompañan tablas salariales
provisionales para 2009, sobre la revisión del Convenio Colectivo Provincial para el sector de Construcción y Obras
Públicas de Ciudad Real,  presentada con fecha 5 de febrero de 2009, en esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba al Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, así como en los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 6 de junio), el contenido del Real Decreto 384/l995, de 10 de
marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado  a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto 92/2004, de 11-05-2004, por
el que se establece la Estructura Orgánica y la Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo y el Decreto 77/
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2006, de 06-06-06, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo
y prevención de riesgos laborales a los diferentes órganos de la Consejería de Trabajo y Empleo, por el que se
establece la Estructura Orgánica y las Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo, modificado por Decreto
116/2007, de 10-07-2007.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo acuerda:
1º.-Ordenar la inscripción de la citada revisión, en el Libro de Registro de Convenios Colectivos de esta Delegación

Provincial, siendo su código 1300115, con notificación a la Comisión Negociadora.
2º.-Remitir copia de la citada acta así como de las tablas salariales a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,

en cumplimiento de la normativa vigente en materia de convenios colectivos.
3º.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.
Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 10 de febrero de 2009.-El Delegado Provincial de Trabajo y Empleo, Luis Díaz-

Cacho Campillo.
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCIÓN

Y OBRAS PÚBLICAS PARA CIUDAD REAL
Asistentes:
Parte empresarial:
Don Manuel Carmona Roldán (Asesor).
Parte social:
U.G.T.
Don Sebastián Correas Barrilero (Asesor).
FECOMA-CC.OO.
Don José Luis Díaz López (Asesor).
En Ciudad Real y siendo las 10,00 horas del día 5 de febrero del año 2009, en los locales de U.G.T., reunidos los que

al margen se relacionan, miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de la Construcción y
Obras Públicas para la provincia de Ciudad Real.

Resuelven:
Primero.-La Comisión Negociadora acuerda que las tablas salariales provisionales se incrementen con el 3,5% para

el año 2009, tomando como base de cálculo la tabla provisional del año 2008, y que a su vez se ha convertido en definitiva
al 31 de diciembre del mismo año (se adjunta a la presente acta como anexos números I y II las tablas salariales
provisionales para el año 2009).

Segundo.-La Comisión Negociadora acuerda que todos los artículos del Convenio Colectivo Provincial de
Construcción y Obras Públicas de Ciudad Real, los cuales tengan repercusión económica se incrementarán el 3,5%
para el año 2009 (se adjunta a la presente acta como anexo número III los artículos que han sido modificados para
el año 2009).

Tercero.-Elevar copia de la presente acta, artículos del Convenio modificados y anexos, a la Delegación Provincial de
Trabajo y Empleo de Ciudad Real a efectos de su registro reglamentario y su posterior publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Sexto.-A efectos de notificaciones se designan los siguientes domicilios:
- Asociación Provincial de Empresarios de la Construcción (A.P.E.C.) Carretera Ciudad Real-Valdepeñas kilómetro 3,

13170-Miguelturra.
- MCA-UGT. Calle Alarcos, 24, 1ª planta, Ciudad Real.
- FECOMA-CC.OO. Calle Alarcos, 24, 4ª planta, Ciudad Real.
Y para que conste a los efectos oportunos, firman las organizaciones intervinientes en el lugar y fecha arriba

indicados.
(Firmas ilegibles).

ANEXO I
CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE CIUDAD REAL

 TABLAS SALARIALES PROVISIONALES AÑO 2009
CON SUBIDA DEL 3,5% SEGÚN CONVENIO COLECTIVO

Vacaciones Horas
Nivel Salario base  P. Salarial  P. Extras.   Verano-navidad   extras
I. PERSONAL DIRECTIVO
II. TITULADO SUPERIOR                38,91                 4,15                 3,06                    1.779,09               19,35
III. TITULADO MEDIO                35,02                 4,15                 3,06                    1.616,49               17,56
IV. ENCARGADO GENERAL                33,35                 4,15                 3,06                    1.547,30               16,82
V. JEFE ADMINISTRATIVO                32,60                 4,15                 3,06                    1.516,01               16,47
VI. ENCARGADO DE OBRA                30,85                 4,15                 3,06                    1.441,68               15,66
VII. CAPATAZ                29,43                 4,15                 3,06                    1.382,16               15,02
VIII. OFICIAL DE 1ª                29,38                 4,15                 3,06                    1.381,65               15,01
IX. OFICIAL DE 2ª                29,07                 4,15                 3,06                    1.350,24               14,72
X. AYUDANTE                28,53                 4,15                 3,06                    1.332,42               14,47
XI. PEÓN ESPECIALIZADO                28,06                 4,15                 3,06                    1.316,54               14,29
XII. PEÓN ORDINARIO                27,62                 4,15                 3,06                    1.302,20               14,14
XIII. APRENDIZ 16 Y 17 AÑOS                16,85                 4,15                 3,06                       859,27 —
XIV. TRAB. EN FORMACIÓN

Media dieta: 12,17.
Dieta comp.: 33,12.
Ropa trabajo: 0,50.
Herramientas: 0,67.
(Firmas ilegibles).
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ANEXO II
TABLA DE RETRIBUCIONES PROVISIONALES AÑO 2009
CON SUBIDA DEL 3,5% SEGÚN CONVENIO COLECTIVO
VALOR HORA EXTRAORDINARIA SEGÚN ANTIGÜEDAD

Niveles 5% 10% 17% 24% 31% 38% 45% 52% 59%
II 20,22 21,12 22,36 23,60 24,86 26,10 27,33 28,57 29,81
III 18,39 19,19 20,28 21,40 22,54 23,66 24,86 25,91 27,03
IV 17,57 18,34 19,40 20,41 21,54 22,62 23,69 24,74 25,33
V 17,21 17,95 19,02 20,07 21,09 22,16 23,21 24,79 25,29
VI 16,36 17,10 18,08 19,06 20,09 21,03 22,05 23,00 24,02
VII 15,68 16,36 17,30 18,24 19,22 20,13 20,17 22,05 22,99
VIII 15,64 16,35 17,12 18,24 19,19 20,12 21,06 22,04 22,98
IX 15,37 16,04 16,98 17,91 18,81 19,74 20,62 21,59 22,51
X 15,10 15,76 16,69 17,57 18,51 19,39 20,28 21,22 22,08
XI 14,93 15,61 16,48 17,35 18,25 19,18 20,06 21,10 21,84
XII 14,75 15,38 16,29 17,16 18,05 18,93 19,95 20,72 21,60

(Firmas ilegibles).
ANEXO III

Artículo 13º.-Conceptos retributivos:
Para los años 2009, 2010, 2011, los incrementos salariales del convenio provincial serán el I.P.C. previsto en los

presupuestos generales del Estado más el 1,5% para cada uno de los años anteriormente citados, la subida salarial se
aplicará a los siguientes conceptos retributivos establecidos en el artículo 48 del Convenio General de la Construcción,
(salario base, gratificaciones extraordinarias, retribución de vacaciones, plus salariales y extrasalariales).

Artículo 15º.-Plus salarial:
Este plus será igual para todos los niveles y categorías profesionales, siendo su cuantía para el año 2009 de 4,15 euros

y que está especificado en las tablas anexo-I abonándose este plus por día efectivo de trabajo incluidos los sábados.
Artículo 19º.-Plus extrasalarial:
Este plus será igual para todos los niveles y categorías profesionales, siendo su cuantía para el año 2009 de 3,06 euros

y que está especificado en las tablas anexo-I. Este plus se abonará en la misma forma que el plus salarial.
Artículo 20º.-Plus de distancia:
Se considera plus de distancia la cantidad que de acuerdo con este convenio percibirá el trabajador por recorridos que

tengan que hacer, cualquiera que sea el medio utilizado no facilitado por la empresa para acudir al trabajo, siempre que
éste se halle fuera del casco urbano de la población de su residencia. Dicho límite será fijado por la alcaldía respectiva,
y en caso de duda por la Dirección Provincial de Trabajo. Este plus se percibirá a razón de 0,67 euros por kilómetro recorrido
de ida y día efectivo de trabajo, no percibiéndose cantidad por los kilómetros de vuelta durante 2009.

Artículo 21º.-Dietas:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del convenio provincial de Ciudad Real, se fijas las siguientes cuantías:
- Se fija la media dieta  para  el año 2009 en 12,17 euros día.
- Se fija la dieta completa  para el año 2009 en 33,12 euros día.
Artículo 22º.-Ropa de trabajo:
Será obligatorio por parte de las empresas afectadas por el presente convenio la entrega de un buzo cada cuatro meses,

o en su defecto 0,50 euros por día efectivo de trabajo durante 2009, el resto del equipo de seguridad en aquellas actividades
que lo requieran, será entregado según necesidades concretas y según lo que establezca la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y sus Reglamentos de desarrollo y demás normativa vigente al efecto, en caso de discrepancias entre la empresa
y el trabajador sobre la necesidad o no de dichas prendas, tomará parte el Comité o en su caso el Delegado de Personal
que será quien decida en última instancia sobre el asunto en cuestión.

Artículo 23º.-Herramientas:
Las empresas vendrán obligadas a facilitar a los trabajadores, las herramientas de mano necesarias para la realización

de los trabajos, en caso contrario, éstas abonarán el desgaste de las mismas a razón de 0,67 euros por día efectivo de
trabajo, durante 2009, siempre que el equipo de herramientas de que disponga el trabajador sea completo y esté en buen
uso, según su categoría.

Se acuerda por las partes que durante los ejercicios 2009, 2010 y 2011, se tienen que adaptar las categorías
profesionales que correspondan a la tabla mínima sectorial con las cantidades que a cada uno de los años le correspondan,
según lo establecido en el artículo 48 del convenio general y la disposición transitoria tercera del mismo.

Nota.-Cualquier error de lo pactado en el acta y artículo que anteriormente se mencionan, las partes firmantes, se
comprometen a subsanarlo a través de  la Comisión de Interpretación del Convenio Colectivo Provincial de la Construcción
y Obras Públicas de Ciudad Real.

(Firmas ilegibles).
Número 1.025

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO
CIUDAD REAL

CONVENIOS COLECTIVOS
RESOLUCIÓN

Tablas salariales para 2009, con motivo de la revisión del Convenio Colectivo Provincial para el sector de Siderometalurgia.

Visto el contenido del acta de fecha 16-01-09, a la que acompañan tablas salariales para 2009, con motivo de la revisión
del Convenio Colectivo Provincial para el sector de Siderometalurgia de Ciudad Real,  presentada con fecha 16 de Enero de
2009, en esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de conformidad
con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por  el que se aprueba
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administración autonómica

DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE TRABAJO Y EMPLEO

CIUDAD REAL
CONVENIOS COLECTIVOS

RESOLUCIÓN
CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS EN 2010

Acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo provincial de Construcción y Obras Públicas, sobre
elaboración de Calendario Laboral para este sector, en 2010.

Visto el contenido del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Construcción
y Obras Públicas, de fecha 06-11-09,  con motivo de reunión celebrada por representantes  de APEC, así como por
M.C.A.-U.G.T. y FECOMA-CC.OO. sobre elaboración de Calendario Laboral para este sector, en 2010, y registrada
con fecha 06 de noviembre de 2008 en esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, así como en los artículos 1 y  2 del Real Decreto 1040/l981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 6 de junio), el contenido del Real Decreto 384/1995, de 10 de
marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado  a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), el Decreto 92/2004, de 11-05-2004,
por el que se establece la Estructura Orgánica y la Competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo  y el Decreto
77/2006, de 06-06-06, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales,
trabajo y prevención de riesgos laborales a los diferentes órganos de la Consejería de Trabajo y Empleo, por el
que se establece la estructura orgánica y  las competencias de la Consejería de Trabajo y Empleo, modificado por
Decreto 116/2007, de 10-07-2007.

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Empleo, acuerda:
1º.-Ordenar la inscripción del  citado  Calendario, en el Libro de Registro de Convenios Colectivos de esta

Delegación Provincial, siendo su código 1300115, con notificación a la Comisión Negociadora.
2º.-Remitir copia de la citada acta así como el Calendario Laboral a la Unidad de Mediación, Arbitraje y

Conciliación, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de convenios colectivos.
3º.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.
Así lo acuerdo y firmo en Ciudad Real, a 11 de noviembre de 2009.-El Delegado Provincial de Trabajo y

Empleo, Luis Díaz-Cacho Campillo.
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE  CONSTRUCCIÓN Y OBRAS

PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL
ASISTENTES:
Parte empresarial:
- APEC, don Manuel Carmona Roldán (Asesor).
Parte social:
- MCA-UGT, don Sebastián Correas Barrilero (Asesor).
- FECOMA-CC.OO., Juan Javier Quiralte Álvarez (Asesor).
En Ciudad Real y siendo las 10,00 horas del día 6 de noviembre de año 2009, en los locales de U.G.T, reunidos

los que anteriormente se relacionan, miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de
Construcción y Obras Públicas para la provincia de Ciudad Real.

Acuerdan:
PRIMERO.-Elaborar el Calendario Laboral para el año 2010 y su posterior firma (se adjunta a la presente

acta).
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SEGUNDO.-Se acuerda remitir el Calendario Laboral firmado, a la Delegación Provincial de Trabajo y Empleo

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Ciudad Real, para su registro y posterior publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Por lo que firmamos en muestra de conformidad, en Ciudad Real en la fecha y hora arriba indicada.

APEC.-(Firma ilegible).-MCA.-UGT.-(Firma ilegible).-FECOMA-CC.OO. (Firma ilegible).

LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO, ACUERDAN EL CALENDARIO LABORAL DE LA

ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

PARA LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL DEL AÑO 2010

Días Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep Oct. Nov. Dic.

1 F 8 8 F S-F 8 8 D 8 7 F 8

2 S 8 8 F D 8 7 8 8 S 8 8

3 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7

4 F-exc 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S

5 F-exc 7 7 8 8 S 8 8 D 8 7 D

6 F S S 8 8 D 8 7 8 8 S F

7 8 D D 8 7 8 8 S 8 8 D 8

8 7 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 F

9 S 8 8 7 D 8 7 8 8 S 8 8

10 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7

11 8 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S

12 8 7 7 8 8 S 8 8 D F 7 D

13 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8

14 8 D D 8 7 8 8 S 8 8 D 8

15 7 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8

16 S 8 8 7 D 8 7 8 8 S 8 8

17 D 8 8 S 8 8 S 8 7 D 8 7

18 8 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S

19 8 7 F 8 8 S 8 8 D 8 7 D

20 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8

21 8 D D 8 7 8 8 S 8 8 D 8

22 7 8 8 8 S 8 8 D 8 7 8 8

23 S 8 8 F-L D 8 7 8 8 S 8 8

24 D 8 8 S F-L 8 S 8 7 D 8 F-conv

25 8 8 8 D 8 7 D 8 S 8 8 S

26 8 7 7 8 8 S 8 8 D 8 7 D

27 8 S S 8 8 D 8 7 8 8 S 8

28 8 D D 8 7 8 8 S 8 8 D 8

29 7 ___ 8 8 S 8 8 D 8 4 8 8

30 S ___ 8 7 D 8 7 8 8 S 8 8

31 D ___ 8 F-aut S 8 D F-conv

Meses: 132 156 173 149 148 172 171 172 172 152 164 149

T.  año: 132 288 461 610 758  930 1101 1273 1445 1597 1761 1910

Si tomamos como referencia el mes de agosto para el disfrute vacacional según se observa en este

calendario, el mismo, tiene 31 días naturales, 22 días  laborables (dentro de los 22 días laborables se encuentran

4 viernes que se trabajo 7 horas cada uno de ellos) lo que hace un total 172 horas de trabajo en cómputo mensual,

si estas horas son descontadas del cómputo anual de 1910,  el resultado matemático es de 1.738  horas,  jornada

laboral anual establecida en el convenio colectivo para el año 2010.
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Este calendario laboral es orientativo, sin perjuicio de acuerdos entre empresarios y trabajadores,
teniendo en cuenta las siguientes fiestas: Ciudad Real (capital), dos fiestas locales en los días  23 de abril y 24
de mayo, fiesta Regional de Castilla-La Mancha el día 31 de mayo. Por exceso de jornada laboral del año 2010,
los días: 4  y 5 de enero (toda la jornada)  y 29 de octubre (viernes) 4  horas.  Fiestas  de convenio colectivo durante
los días 24  y 31 de diciembre.

P.D.: Todas las empresas y sus trabajadores tendrán que adaptar las fiestas locales de las localidades de
origen de ambos, ya que este calendario solo contempla únicamente las de Ciudad Real capital.

Por lo que firmamos, en Ciudad Real, 28 de septiembre de 2009.-APEC.-(Firma ilegible).-MCA-UGT.-(Firma
ilegible).-FECOMA-CC.OO. (Firma ilegible).
Número 7.724


